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RESUMEN 

 

La investigación titulada “El plazo legal para absolver las acusaciones fiscales 

frente a los procesos complejos y de crimen organizado, Piura – 2023”, presentó 

como objetivo general Determinar si es adecuado el plazo legal para absolver las 

acusaciones fiscales frente a los procesos complejos y de crimen organizado en 

Piura 2023 y como objetivos específicos Explicar la importancia de un adecuado 

plazo legal para absolver las acusaciones fiscales; Identificar la diferencia entre 

un proceso común y un proceso de organización criminal; Establecer la diferencia 

entre un proceso común y un proceso complejo y Relacionar el vínculo que existe 

ente el plazo legal y los procesos complejos y de crimen organizado al momento 

de absolver las acusaciones fiscales. Se empleó un enfoque cuantitativo, de tipo 

básico – descriptivo, con diseño No experimental. Se tomó en cuenta una 

muestra de 50 operadores jurídicos del distrito de Piura. Obteniéndose como 

principal resultado que el 52% de los operadores jurídicos no se encuentran de 

acuerdo con el plazo legal de 10 días para absolver la acusación fiscal. 

Concluyendo que la importancia de un adecuado plazo legal para absolver las 

acusaciones fiscales, radica en el respeto de los Derechos y principios 

constitucionales de los demás sujetos procesales. 

 

 

  

Palabras clave: Procesos Complejos; Plazo razonable; Plazo legal; Crimen 

organizados, Derechos fundamentales.
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ABSTRACT 

 

The research entitled "The legal term to acquit fiscal accusations against complex 

and organized crime processes, Piura - 2023", presented as general objective To 

determine if the legal term to acquit fiscal accusations against complex and 

organized crime processes in Piura 2023 is adequate and as specific objectives 

To explain the importance of an adequate legal term to acquit fiscal accusations; 

Identify the difference between a common process and a criminal organization 

process; Establish the difference between a common process and a complex 

process; and Relate the difference between the legal term and the complex and 

organized crime processes at the time of acquitting fiscal accusations. A 

quantitative, basic-descriptive approach was used, with a non-experimental 

design. A sample of 50 legal operators from the district of Piura was taken into 

account. The main result obtained was that 52% of the legal operators don't agree 

with the legal term of 10 days to acquit the prosecutor's accusation. Concluding 

that the importance of an adequate legal term to acquit the prosecutorial 

accusations lies in the respect of the rights and constitutional principles of the 

other procedural subjects. 

 

Keywords:  Complex  Processes;  Reasonable  time;  Legal  time  limit;

Organized crime, Fundamental rights.
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I. INTRODUCCIÓN  

El dinamismo de una sociedad, del derecho y por ende del proceso penal ha 

traído como principal consecuencia el menester de velar por los intereses de las 

partes procesales participes en un litigio, a fin de proteger pilares del derecho 

como lo es el debido proceso, el cual han tenido como principal función permitir 

la idónea ejecución y resolución de un conflicto, ante el cual se han expuesto 

varias tesis ya sean en defensa del acusado o en contra de este último. En donde 

se tornó inevitable la realización de un análisis de dichas tesis planteadas a fin 

de proponer ante un juzgado, una defensa adecuada bajo la misma condición de 

armas y es bajo dicha premisa que nació el establecimiento de plazos a fin de 

posibilitar el respeto de principios y garantías constitucionales (Gascón, 2021) . 

Por lo cual, a nivel internacional países como Chile, regularon dicho panorama 

mediante su normativa procesal penal en el art. 260° (Código Procesal Penal de 

Chile [CPP]) estableciendo aquí plazos prudentes para el preludio de la audiencia 

del juicio oral, siendo este un periodo no inferior a 25 ni superior a 35 días 

naturales. Generando con ello, en base a lo estipulado en el art. 263° (Código 

Procesal Penal de Chile [CPP], 2000) de la precitada norma de Derecho 

comparado, la posibilidad de que uno de los sujetos procesales, como lo es la 

parte acusada, tenga la posibilidad de poder solicitar la corrección de algún vicio 

que contuviera la acusación fiscal hasta las vísperas del preludio de la audiencia 

del juicio oral, ya sea de manera redactada o en todo caso de forma oral al iniciar 

el desarrollo de esta misma, teniendo el plazo antes señalado para poder 

presentar cualquier observación que crea pertinente. Del mismo modo, el país de 

Venezuela, instituyó plazos garantistas en beneficio de la absolución de la 

acusación fiscal, regulando en el artículo 309° (Código Procesal Penal Peruano 

[CPP]) el inicio de la Audiencia Preliminar en la cual se otorga un plazo no menor 

de 15 ni mayor de 20 días naturales para ser instaurada, y en concordancia con 

el Art. 311° establece que hasta 05 días naturales previos a la terminación del 

plazo dispuesto por el Juez, las partes procesales podrán presentar por escrito 

aquellos actos oportunos según las facultades otorgadas por el CPP Venezolano 

y es ante dicha regulación que se entendió que se tiene como plazo mínimo 10 

días naturales y como plazo máximo 15 días naturales, reconociéndose aquí una 

vez más la existencia de un plazo razonable y evidenciándose una posible 

prórroga del plazo mínimo, en caso sea pertinente. Sin embargo, pese a la 
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regulación garantista que poseen los países previamente mencionados; El 

Salvador como contraste de estos últimos, estableció dentro del art. 316 del 

(Código Procesal Penal Peruano [CPP], 2012) un plazo incluso menor al ya 

regulado en la legislación peruana, chilena y venezolana, puesto que en dicha 

normativa otorgó a los sujetos procesales un plazo común de 05 días naturales, 

a fin de presentar observaciones, excepciones y vicios formales a las 

acusaciones o requerimientos fiscales, evidenciándose de dicho modo la 

carencia de protección a los principios procesales tales como la igualdad de 

armas, dado a que se excluyó cualquier tipo de posibilidad de evaluar y por ende 

absolver de manera idónea la tesis fiscal, regulaciones mediante las cuales se 

pudo constatar lo positivo y negativo de los ordenamientos jurídicos 

internacionales y sobre todo corroborar la necesidad de protección de los 

principios procesales. Por otro lado, a nivel Nacional, han existido excepcionales 

pronunciamientos en donde jueces han verificado y advertido la falencia que 

contiene el art. 350° inciso 1 del (Código Procesal Penal Peruano [CPP], 2012)  

ya que han considerado que dicho plazo de 10 días naturales para contestar la 

acusación fiscal es insuficiente cuando se trata del desarrollo de casos 

complejos, puesto dicho lapso de tiempo afectó claramente al Derecho de 

defensa de los demás sujetos procesales. Entre estos pronunciamientos el 

Expediente 01430-2018-346, en donde el 2do. JIP Huancayo, mediante la Res. 

N.º 02 de fecha 26 de julio del 2022, otorgó un plazo de 30 días a los demás 

sujetos procesales para que estos puedan contestar la acusación fiscal. Dicho 

juzgado, sustentó su decisión basándose en el Principio de contradicción entre 

las partes procesales y el Principio de igualdad procesal, ello debido a la 

complejidad del caso y atendiendo además al derecho que cuentan los demás 

sujetos procesales de tener un plazo y medios razonables para preparar su teoría 

del caso. Así mismo, el segundo pronunciamiento se emitió por el 7timo. JIP 

Nacional en octubre del 2022, mediante el expediente 36-2017, proceso llevado 

en contra de la Exrepresentante Municipal de Lima Susana M. Villarán, en donde 

sus abogados solicitaron al P.J, que se brindara un período de 30 días naturales, 

a fin de poder absolver la acusación fiscal, dada la complejidad del caso, puesto 

a que contaba con más de 20 tomos en el expediente judicial y más de 143 tomos 

en la carpeta fiscal. Ante ello, dicho juzgado nacional, expresó mediante la 

Resolución N° 04 de fecha 06 de octubre del 2022, en donde dichos magistrados 
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reconocieron que existía una falencia en la ley que otorgaba el plazo de 10 días 

naturales para contestar la acusación fiscal y por ende en base a su criterio de 

razonabilidad consideraron pertinente otorgar un plazo de 20 días para absolver 

el requerimiento acusatorio, sustentando su decisión en base al Art 344 del CPP, 

indicando que fiscalía tiene un plazo de 30 días para pronunciarse respecto de 

casos complejos y de crimen organizado, por ello siguiendo dicha línea de 

investigación y enfocándose en el principio del debido proceso y una defensa 

eficaz otorgaron el plazo antes mencionado (Saurino, 2021). Ya por último, según 

el autor (Pariona, 2022) manifestó que una posible solución para la problemática 

y falencia que presenta el art. 350° inciso 1 del (Código Procesal Penal Peruano 

[CPP], 2012) debido al escaso plazo que se otorga para contestar la acusación 

fiscal, debería venir de manos del legislador o incluso bajo un pronunciamiento 

jurisprudencial, proponiéndose ahí una clara modificación a este mismo, con el 

objetivo de que otorgara un plazo razonable para la fiscalía y los sujetos 

procesales en todos los casos y sobre todo para los casos que se declaran 

complejos (Lozano, 2020). Así mismo, a nivel local en el distrito de Piura la 

problemática respecto a la vulneración e inexistencia de un plazo razonable no 

es contraria a lo ya expuesto, tras el estudio de Carpetas Fiscales en procesos 

simples podemos evidenciar el acatamiento de lo instituido en la normativa 

nacional, específicamente en el art. 350 del (Código Procesal Penal Peruano 

[CPP], 2012), lo cual se evidenció en la carpeta 2606064501-2859-2018, en la 

cual con fecha 30 de noviembre del 2018 se presentó ante el JIP de Piura el 

Requerimiento Estatal contra el imputado de siglas “D.I.C.C” por la comisión del 

delito de Hurto A., así mismo mediante Resolución Nro. 02 de fecha 08 de marzo 

del 2019 emitida por el 2do. JIP, se corrió trasladó del requerimiento a los sujetos 

procesales y se brindó un periodo de 10 días naturales, a fin de exponer las 

observaciones pertinentes y necesarias, evidenciando con ello, el cumplimiento 

del plazo que ha establecido el legislador y que considera razonable para 

contestar o absolver el requerimiento fiscal. Por otro lado, pese a la declaración 

de casos complejos a nivel fiscal o incluso ante la presencia de casos de crimen 

organizado y la necesidad de ser analizados, estudiados e interpretados de 

manera minuciosa por las partes procesales, estos mantuvieron un plazo legal 

de 10 días para presentar observaciones, excepciones, objeciones u otra 

cuestión frente a las acusaciones fiscales (Gamero, 2018). Dicho plazo 
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inadecuado, se reflejó en Expedientes Fiscales de investigaciones seguidas en 

contra de delitos de TID como lo es la recaída en Carpeta Fiscal N° 1606015101-

2021-18-0, en la cual el MP en la etapa de Investigación Preparatoria procedió a 

declarar dicho proceso como caso complejo mediante la Disposición N° 03-2020 

de fecha 26 de febrero del 2021, dada la cantidad de droga obtenida tras las 

abundantes diligencias de investigación preliminar tales como allanamientos a 

contenedores, registros domiciliarios, registros vehiculares, personales, entre 

otros; mediante los cuales se llegó a recabar un total de 3,047.420 Kg. (Tres Mil 

Cuarenta y Siete Kilos con Cuatrocientos Veinte Gramos), de Pasta Básica 

de Cocaína, además de generarse un total de 197 (ciento noventa y siete) 

elementos de convicción a ser analizados por los sujetos procesales, y la 

implicación de diez imputados entre los cuales era participes una Persona 

Jurídica de iniciales “L.M.E”. Motivo por el cual tras finalizar la etapa de 

investigación preparatoria y realizarse la presentación del Requerimiento 

Acusatorio en contra de los imputados ante el Juzgado de Investigación 

Preparatoria con fecha 02 de agosto del 2022, se emitió por parte dicho Juzgado 

la Res. N° 01 con fecha 04 de agosto del 2022, la cual dispuso correr traslado 

del Requerimiento Acusatorio a los sujetos procesales y la posterior fijación de 

fecha de la Audiencia de Control de Acusación, ante la cual la defensa presentó 

un escrito observando y planteando excepciones de improcedencia de la 

acusación formulada con fecha 15 de agosto del 2022, es decir, transcurridos 10 

días naturales desde su notificación; así mismo la Procuraduría Pública 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas mediante su escrito hace mención que 

fue notificado con fecha 12 de agosto del 2022, por lo cual absuelve traslado 

siendo este presentado con fecha 22 de agosto del 2022, es decir, transcurridos 

10 días naturales desde su notificación. De la misma manera, podemos 

evidenciar dicha directriz en Carpetas Fiscales de Crimen Organizado como lo 

es la CF. 2606065600-2019-01-0 en la cual se presenta el Requerimiento Mixto 

con fecha 08 de marzo del 2021 contra la organización criminal de iniciales 

“L.I.D.L.R” la cual posee la participación de 22 imputados a los cuales se 

adjudica la comisión del delito de Falsedad Genérica y Estafa A., generándose 

un total de 547 (quinientos cuarenta y siete) elementos que sustentan la tesis 

fiscal, tras la cual mediante Resolución N° 2 emitida por el 2do. JIP con fecha 09 

de abril del 2021, se deja constancia que la defensa de los imputados absolvieron 
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dentro del plazo legal el requerimiento acusatorio, solicitándose sobreseimientos 

y excepciones de improcedencia de conocimiento. Ante dicha tendencia 

presentada se corrobora efectivamente la aplicación de la normativa procesal 

penal y el acatamiento del periodo de 10 días fijado en el art. 350° inciso 1 del 

(Código Procesal Penal Peruano [CPP], 2012), de igual manera verificamos que 

efectivamente a pesar de la declaración de un proceso complejo o ante la 

presencia de un proceso de crimen organizado y la cantidad de actuaciones, 

imputados y diligencias que son realizadas por el Ministerio Público, el juzgador 

no emite pronunciamiento alguno el cual permita la prórroga del plazo a fin de 

una idónea evaluación de los documentales y argumentos planteados en la tesis 

fiscal, remarcando con ello una clara afectación a los principios del debido 

proceso e igualdad de armas. Consiguientemente, se llegó a plantear la 

formulación del problema expresado en; ¿Es adecuado el plazo otorgado para 

absolver las acusaciones fiscales frente a los procesos complejos y de crimen 

organizado en Piura 2023?; Y sus problemas específicos; ¿Cuál es la 

importancia de un adecuado plazo legal para absolver las acusaciones fiscales 

en Piura 2023?; ¿Qué diferencia existe entre un proceso común, un proceso 

complejo y un proceso de crimen organizado en Piura, 2023?; y ¿Qué vínculo 

existe entre el plazo legal y los procesos complejos y de crimen organizado al 

momento de absolver las acusaciones fiscales en Piura, 2023?. (Perez, 2021) 

Así mismo, este proyecto de indagación se justifica teóricamente, dado que se 

logrará verificar si el plazo que se otorga a los demás sujetos procesales para 

absolver la acusación fiscal en casos complejos y de crimen organizado es 

adecuado, en aras de proteger el cumplimiento de principios procesales como la 

defensa eficaz y el principio de contradicción, así mismo enfocándose en la 

justificación práctica, el desarrollo del presente trabajo investigativo, se centra en 

recomendar un plazo adecuado y eficaz para contestar el requerimiento 

acusatorio en casos complejos y de crimen organizado, lo que beneficiará a los 

demás sujetos procesales, como por ejemplo la parte imputada, ya que se dará 

un mayor énfasis en el respeto de su Derecho a un debido proceso, una defensa 

eficaz y sobre todo en el cumplimiento del principio de contradicción e igualdad 

de armas (Oporto, 2018). Del mismo modo, desde una justificación social, se 

plantea que en muchas oportunidades en la práctica se han presentado reclamos 

por parte de la defensa penal, ya que se indica que el plazo actual con el que se 
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cuenta para contestar la acusación fiscal es insuficiente y que puede llegar a 

atentar con el derecho de defensa, para lo cual respondemos con la postura del 

autor (Pariona, 2022) quién señala que a pesar de que la ley señale un plazo de 

10 días para absolver el requerimiento acusatoria, ello no debe impedir a los 

tribunales que adopten un plazo distinto, que verdaderamente sea afín a los 

principios de proporcionalidad y razonabilidad, además de señalar plantearse 

una modificatoria de dicho plazo para los casos complejos y de crimen 

organizado. La justificación metodológica, se realizará un análisis en donde se 

explique la relación que existe entre el plazo legal y los procesos complejos y de 

crimen organizado al momento de absolver las acusaciones fiscales, desde al 

ámbito cuantitativo. Esta investigación plantea como objetivo general; Determinar 

si es adecuado el plazo legal para absolver las acusaciones fiscales frente a los 

procesos complejos y de crimen organizado en Piura 2023. Así mismo como 

objetivos específicos se acordaron; Explicar la importancia de un adecuado plazo 

legal para absolver las acusaciones fiscales en Piura 2023; Identificar la 

diferencia entre un proceso común y un proceso de organización criminal; 

Establecer la diferencia entre un proceso común Y un proceso complejo y 

Relacionar el vínculo que existe ente el plazo legal y los procesos complejos y 

de crimen organizado al momento de absolver las acusaciones fiscales en Piura, 

2023. Se plantea como hipótesis; el plazo legal para absolver las acusaciones 

fiscales no es el adecuado frente a los procesos complejos y de crimen 

organizado en Piura 2023.  
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II. MARCO TEÓRICO

En el  desarrollo  de  los antecedentes internacionales,  se  consideró;  Gonzáles 

(2019) tuvo por objetivo  principal demostrar  como  la  aplicación  del 

procedimiento directo en los delitos con calidad de flagrancia que no se enfocan 

en  la  propiedad.  Se  utilizó  un enfoque  mixto  y  un  diseño  experimental.  La 

población fueron sentencias emitidas por Jueces de Garantías Penales octubre 

2015 y marzo del 2016, fiscales y abogados del cantón de Ambato, usando una 

muestra  de  51  sentencias  y  28  especialistas,  obteniendo  que  el  71%  de 

especialistas  no  están  de  acuerdo  que  la  celeridad  de  dicho  proceso  ayude  al 

imputado, concluyendo que la defensa no cuenta con el mismo plazo del fiscal 

para acoplar nuevos medios de prueba, demostrando que en Ecuador y en Perú 

la celeridad del proceso y los plazos inadecuados afectan a los demás sujetos 

procesales.

Alvarado (2019) presentó como objetivo principal, Analizar la afectación de las 

garantías procesales es aras de la rapidez procesal. Se aplicó un enfoque mixto, 

un  diseño  experimental.  La  población  fueron  audiencias  de  flagrancia  entre 

01/01/2018  y  30/09/2018,  Jueces  de  la  Unidad  Judicial  de  Quito  y  abogados, 

usando  una  muestra  20  involucrados  y  2264  sentencias,  siendo  el  resultado 

principal  que  en  1024  causas  se  dicta  prisión  preventiva,  concluyendo  que  las 

garantías  procesales  no  son  respetadas  en  la  audiencia  de  calificación  de 

flagrancia.  Aportando  en  nuestro  trabajo  en  lo  referido  a  que  en  debido  a  la 

rapidez  y  corto  plazo  de  dicha  audiencia  se  afecta  derechos  de  las  partes 

procesales,  tal  y  como  sucede  en  nuestro país,  en  los plazos para  absolver  la 

acusación fiscal.

Moratto (2019) presentó  como  objetivo  general  de  su  estudio  Analizar  el 

desarrollo del P. de igualdad de armas en el P.P internacional. Usó un enfoque 

cuantitativo,  un  diseño  de  tipo  analítica – conceptual.  Su  población  fueron 

trabajos  sobre  la  igualdad  de  armas  en  el  ámbito  internacional,  usando  una 

muestra  dos  grandes  textos  internacionales,  obteniendo  como  resultado  que 

dicho  principio  no  tiene  consenso  en  cuanto  a  su  fundamento  y  alcance, 

concluyendo  que  las partes procesales  deben  tener  las mismas  oportunidades 

para presentar su caso y no estar en desventaja en el proceso. El aporte está en 

que,  en  Perú  los  demás  sujetos  procesales  no  tienen  el  mismo  tiempo  para 

plantear su caso y absolver los hechos acusados por la fiscalía.
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Así mismo, FAÚNDEZ (2019), presentó como objetivo general, Analizar los 

mecanismos efectivos de tutela vinculados en procedimientos tributarios. Se usó 

un enfoque cuantitativo, un diseño no experimental. Teniendo como población 

Veredictos de la CS de Chile, usando como muestra de Análisis tres de estas 

mismas, obteniendo como principal resultado que los jueces deben prescindir de 

la ley inconstitucional y sean leal a la constitución, concluyendo que la tutela 

judicial no solo es acceder a la justicia sino también tener un proceso igualitario, 

con un plazo razonable. (Rosado, 2019) Generando como aporte en que de no 

contar con un plazo razonable para absolver las acusaciones fiscales no se 

podría hablar de una tutela jurisdiccional efectiva. 

Finalmente, Luggren Weber & Leneschmit (2019)  planteó como objetivo general 

Demostrar el rendimiento de las garantías constitucionales en el CPP de la 

provincia entre Ríos. Se usó un enfoque cuantitativo y diseño no experimental. 

La población, Sentencias de la CS de justicia de Argentina y una muestra ocho 

de ellas, teniendo como principal resultado que el plazo razonable debe estar 

vigente no solo en el proceso penal sino en todos los procesos, concluyendo que 

el rendimiento notorio de las garantías constitucionales mencionadas en su 

estudio, generando como aporte la importancia de que se realice un debido 

proceso que otorgue las mismas oportunidades para todos los sujetos 

procesales. 

Entre los antecedentes nacionales; el autor Alejo (2023) precisa objetivo general 

decretar en qué medida la aplicación de la investigación suplementaria quebranta 

el derecho al plazo razonable en el Distrito Judicial de Áncash, 2021 , usó un 

enfoque cuantitativo de tipo básica, con un diseño no experimental, la población 

de abogados y fiscales litigantes del distrito de Ancash, siendo de muestra 20 

abogados y 10 fiscales, el principal resultado fue que el 20% de la población 

considera que esta indagación afecta el Derecho de defensa, concluyendo que 

esta indagación afecta el Derecho al plazo razonable; vinculándose con el 

Estudio que de no brindar un plazo adecuado para contestar la acusación fiscal 

se afecta el Derecho Humano al plazo razonable. 

Villacorta (2019) como objetivo general establece establecer si el juicio inmediato 

se relaciona como medida imperativa en los procesos de flagrancia y la 

afectación del D° de defensa resueltos en el distrito de Ucayali. Empleando un 

tipo de indagación de enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, con una 
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población de Abogados Litigantes particulares y públicos, una muestra 

conformada por 25 Abogados, obteniéndose como principal resultado una 

correlación muy alta en el proceso inmediato, concluyendo que la afectación del 

D° de defensa en los juicios se relaciona con los temas de flagrancia; ratificando 

la transgresión de derechos fundamentales como el de amparo dado el 

incumplimiento de un plazo prudente para evaluar un proceso en curso. 

Nicho (2021) como objetivo general comprobar la analogía de la defensa ineficaz 

del acusado y la relación hay entre una inadecuada defensa y la igualdad de 

armas, empleando un enfoque mixto, de diseño descriptiva correlacional, con una 

población basada en los internos del Centro Penitenciario y jueces de Huacho, 

como muestra 60 internos y 5 jueces, obteniendo como principal resultado que 

no se respeta el derecho de defensa pese a ser una garantía de amparo 

supranacional, concluyendo que una defensa inadecuada proyecta una 

afectación a la defensa e igualdad de armas, brindando como aportación realizar 

un adecuado plan, proyecto o tesis a fin de ejercer una idónea defensa al sujeto 

procesal en aras de proteger su derecho de defensa y libertad de ser el caso. 

Arias (2022) como objetivo general determinar como el derecho a la defensa 

eficaz se manifiesta en el tipo de estrategia empleada por los sujetos procesales 

en los casos judiciales de Chiclayo, con enfoque mixto, con diseño de 

contrastación, como población del total de sentencias impuestas en el año 2019, 

con una muestra de 20 casos, con principal resultado la vulneración del interés 

de los acusados por la carencia de un proceder efectivo de la defensa técnica 

para contradecir las acusaciones fiscales, concluyendo que la defensa del 

acusado al no realizar una idónea planeación y estructura de su teoría perjudica 

los intereses de este último, brindando como aporte la inevitable necesidad de 

una adecuada defensa a fin de velar por los intereses de los sujetos procesales. 

Guerrero (2022) como objetivo general determinar si concurre correlación entre 

la transgresión de los D° de defensa y  debido proceso en casos de flagrancia 

con los plazos existentes en la normativa procesal, de enfoque cuantitativo, 

diseño correlacional causal, como población los abogados penalistas de Trujillo, 

con una muestra de 75 abogados, como principales resultados que los abogados 

opinan que la vulneración a los derechos se da por los plazos procesales 

establecidos en el D.L 1194, concluyendo que la vulneración de la defensa es 

más significativa en procesos de flagrancia, y aportando con ello la precaria 



10 
 

igualdad entre los plazos existentes en el CPP Peruano y el rendición de los 

derechos de defensa e igualdad para enfrentar un proceso penal.  

En los antecedentes locales; Colchado (2021) presentó como objetivo principal 

Analizar el derecho fundamental al plazo razonable vinculándose con la 

institución penal de la prescripción. Utilizó un enfoque de tipo mixto, un diseño 

no experimental. La población utilizada fue doctrina de la C.S y Sentencias del 

TC, usando como muestra fueron doce pronunciamientos. Obteniendo como 

resultado que la afectación al plazo razonables afecta efectivamente en los 

Derechos primordiales del atribuido. Concluyendo que el plazo sensato es una 

garantía contar toda persona en un proceso penal debe contar. Aportando en lo 

referido a que en Perú se debe tener un plazo adecuado para absolver 

acusaciones fiscales en procesos complejos y de crimen organizado. 

Benites & Huamán (2021) exteriorizó como objetivo principal analizar la legalidad 

del impulso del proceso inmediato en Piura, empleando un enfoque mixto, diseño 

no experimental. La población empleada era respecto a 40 operadores jurídicos 

del MP, con una muestra de 22 especialistas, Obteniendo como resultado que 

los operadores jurídicos se localizan de acuerdo con los sospechas legales 

presentes en el proceso inmediato, concluyendo con que el proceso inmediato 

empleado en nuestra legislación busca proteger la eficacia procesal sin descuidar 

los principios de legalidad, las arras y derechos del imputado. Mediante esta 

investigación obtenemos como aporte el reitero de la protección de las garantías 

y principios procesales con lo sujetos participes. (Pérez, 2019) 

Vilela  (2021) planteó como objetivo general determinar la efectividad que existen 

en torno al derecho de defensa y verificar si deben plantearse alternativas parar 

mejorar su efectividad, con un enfoque cuantitativo, de diseño descriptivo simple. 

Población se conformó por operadores de justicia, con una muestra de 180 

fiscales, policías, abogados y jueces, obteniendo de la investigación como 

resultado que el 60,6% de especialistas consideran que no se realiza una 

adecuada defensa a los sujetos procesales, permitiendo con ello una conclusión 

basada en la carente efectividad de la defensoría pública. Aportando dicha 

investigación, que la existencia de una inadecuada defensa produce una 

vulneración a los derechos de los sujetos procesales participes en un litigio.  
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Zurita (2020) planteó como objetivo Valorar los derechos fundamentales 

vulnerados del imputado aceptante, por la crítica de los acuerdos injustos con 

diversidad de imputados de un mismo delito, dentro del proceso de terminación 

anticipada. La población fueron abogados, fiscales y asistentes fiscales De Piura 

y una muestra de 44 operadores jurídicos, con un resultado basado en el 87.5% 

de abogados y 75% de asistentes y fiscales indican que se afectan en el proceso 

penal Derechos del imputado, concluyendo que uno de estos Derechos es el 

debido proceso y la, aportando con ello, la necesidad del respeto y cumplimiento 

del derecho de defensa como garantía de un adecuado proceso. 

García (2019) planteó como objetivo general evidenciar si existe alguna 

vulneración del P. de igualdad de armas entre las figuras participes en el proceso 

penal como lo son el MP y la defensa, con un enfoque cuantitativo, de diseño no 

experimental. Siendo el emporio de operadores de derecho penal, con una 

muestra de 5 operadores, obteniendo como resultado que el 100% de 

operadores coinciden en la existencia de la vulneración del derecho de igualdad 

de armas entre ambas figuras, con lo cual se concluye que dada la existencia de 

la vulneración de la igualdad de armas esta es producto de la inobservancia de 

la normativa nacional, aportando a esta investigación la necesidad de la 

adecuada aplicación del principio a fin de llevarse a cabo un adecuado proceso.  

Así mismo, para el desarrollo de nuestra variable de “Plazo” se tomó en cuenta 

la teoría general del proceso formulada por Lorenzo Zolezzi (1999), la cual se 

define como vinculo de conceptos, elementos e instauraciones comunes que se 

pueden utilizar en las distintas ramas del Derecho, específicamente en la parte 

procesal Calderón (2020). Las características principales de esta teoría son que, 

dicha teoría comprende garantías y principios de un proceso común y que se 

pueden usarse en otros procesos específicos; así mismo permite que se adopte 

con mayor facilidad los principios rectores de un proceso en otro distinto y 

finalmente que permite el cumplimiento del carácter instrumental de la norma 

procesal, asegurando la eficacia de la norma material y su debida aplicación. 

Sanga (Sanga, 2018) Así mismo dicha teoría encuentra su finalidad en poder 

resaltar el carácter científico del Derecho procesal, es decir priorizar los 

conocimientos generales de un cuerpo legal que conocimientos de varios 

cuerpos. García (2022) Ante lo mencionado anteriormente, dicha teoría se 

vincula con la presenta investigación en lo referido a que como se señaló dicha 
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teoría se enfoca en resaltar la necesidad de efectuar y hacer reverenciar los 

principios procesales y garantías de los sujetos procesales, lo que permitirá el 

respeto y progreso de los DD.HH, teniendo como principales ejemplos lo 

regulado en el Art. 8 del Pacto de SJ, el cual precisa el derecho de toda persona 

a un respeto conveniente a sus garantías, dentro de un plazo moderado por un 

órgano judicial, en cualquier tipo de proceso. Es aquí entonces que dicha teoría 

garantiza el cumplimiento y respeto del debido proceso, de un plazo prudente y 

obviamente de una protección eficaz, que es lo que buscamos con la presente 

investigación, al momento de analizar y determinar si el pazo que se otorgar para 

absolver las acusaciones fiscales en todas las clases de procesos es razonable 

o no lo es, en respeto y cumplimiento de las garantías y D.F de los demás sujetos 

procesales Temoche (2020).  

Respecto a nuestra segunda variable de “PROCESOS COMPLEJOS Y DE 

CRIMEN ORGANIZADO”, esta se sustenta en la teoría de la EMPRESA 

CRIMINAL formulada por Blanco (1997) la cual define a la organización criminal 

como un grupo criminal que está organizado como una empresa y que se enfocan 

en los beneficios de sus miembros y la continuidad de su negocio delictivo. Dicha 

Teoría tiene como principales características; Relacionar al fenómeno del crimen 

organizado como una organización empresarial delictiva; Se encarga de 

compartir la recompensa entre todos los miembros y finalmente que utilizan 

modalidades para parecerse a empresas legales, copiando sus estructuras y 

procesos que sean útiles para lograr sus objetivos. Así mismo dicha teoría 

encuentra su finalidad en la obtención de un beneficio económico para sus 

integrantes, no importándoles si es que se cuestiona el uso de medios ilícitos 

para su materialización. Portugal (2020) De esta forma, mediante esta teoría es 

que se puede corroborar la complejidad de los casos de crimen organizado 

debido al gran número de  participación de las personas que conforman dicha 

organización criminal, ocasionando con ello que se realice un estudio profundo y 

extenso sobre la forma y circunstancia en que se han desarrollado los hechos 

delictivos, proporcionando  un plazo mayor al de los procesos comunes para que 

el titular de la acción penal investigue dichos hechos delictivos, sin embargo , ello 

no ocurre para los demás sujetos procesales ya que no se les otorga un plazo 

prudente y razonable a los para absolver las acusaciones fiscales en los procesos 

de crimen organizado, ya que se usa el mismo periodo de un proceso común, 



13 
 

generando con ello una afectación al P. de igualdad de armas, del debido juicio 

y el Derecho de defensa. Las bases teóricas en la que se argumenta nuestra 

variable de plazo en expresión de López (2019) señala que el plazo legal es el 

espacio de tiempo otorgado por el legislador y/o un juez con la finalidad que se 

materialice un acto procesal eficaz.  Así mismo dicho periodo de tiempo otorgado 

puede encontrarse establecido en una norma o en una orden judicial. Así mismo, 

(Mego, 2020) ha señalado, que por plazo se debe entender a todo espacio de 

tiempo en el cual se materializa un acto procesal, pero agrega además que dicho 

plazo tendrá su condición de razonable siempre que dicho lapso de tiempo se 

cumpla en lo establecido por la misma ley Huerta (2019). Además, actualmente 

existen pronunciamientos del tribunal Constitucional que definen nuestra variable 

de estudio, ello lo encontramos en la (Sentencia N° 01006-2016, 2016) en la cual 

se indicó que por el la “Derecho al plazo Razonable” se entiende como una 

manifestación que es totalmente virtual del Derecho al debido proceso, es decir 

se podría indicar que este último es el género y que el plazo razonable es la 

especio, ya que forma parte de este mismo Díaz (2019)También tenemos la 

(Sentencia N° 3509-2009, 2009) en donde se explica que “EL PLAZO” de un 

proceso se podrá considerar razonable, siempre y cuando se use un lapso de 

lapso que sea obligatorio y sobre todo bastante para que se puedan concretar de 

forma eficaz las actuaciones procesales necesarias en cada caso en concreto 

(Vargas, 2019). Finalmente, en el expediente (Sentencia N° 06600-2022, 2022) 

se indicó que el PLAZO RAZONABLE ayuda a garantizar que los litigios o 

controversias no se resuelvan en plazos o periodos excesivamente breves que 

lleguen afectar las etapas procesales y el derecho de defensa de los sujetos 

procesales. Por otro lado, en cuanto a las bases teóricas de nuestra variable 

“Procesos complejos y de crimen organizado” el (Nuevo Código Procesal Penal, 

2004) indica que un proceso será considerado o tendrá la calidad de complejo 

cada que se cumplan las siguientes circunstancias: Sea necesario la actuación 

de una serie de investigaciones; Se investiguen varios delitos; exista una gran 

cantidad de imputados y los demás señalados en el Art. 342 inciso 3 del mismo 

cuerpo legal (Chipana, 2021). Así mismo Coronado (2018) menciona que un caso 

o proceso complejo no solo se le otorgará dicha calidad debido a la pluralidad de 

sujetos procesales o por el tipo de delito materia de investigación, sino que 

existen otros factores que hacen que un proceso sea complejo, tales como el 
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contenido fáctico de imputación (Hechos realizados en diferentes circunstancias 

y en tiempos diferentes) o también debido a su contenido jurídico (Presentación 

de un concurso real o ideal, delito continuado, entre otros De Piérola (2019). Así 

mismo tenemos que la (Ley N° 30077, 2013) define a la organización criminal 

como aquella agrupación de tres o más personas que entre sí mismos se 

reparten funciones o tareas en su ámbito de acción, ya sea con cierto grado de 

estabilidad o por un periodo indefinido, con la finalidad de realizar actos delictivos 

graves, que se señalan en el artículo 3. Valverde (2021) refiere que el crimen 

organizado posee la motivación de la obtención de beneficios, lo que concuerda 

con su justificación de que su accionar sea rentable en un futuro para sus 

miembros, por ello es que su forma de operar es racional con cierto grado de 

mayor o menor complejidad y planificación en su accionar. Finalmente, De la 

Cruz (2019) señala que toda organización criminal debe cumplir con las 

siguientes características: Agrupación de tres o más personas, Operar de forma 

continuada, opera racionalmente para poder conseguir beneficios, utiliza la 

fuerza o amenaza para delinquir, emplea la corrupción para mantener la 

inmunidad ante la ley Ibáñez (1989).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1  Tipo, Nivel y Diseño 

El autor Azurero (2019) menciona que por Marco metodológico debe entenderse 

como aquel capítulo que en la mayoría de investigaciones es el tercero y que 

principalmente encontramos los resultados que se han aplicado de manera lógica 

y sistemática de los fundamentos y conceptos mencionados en el desarrollo del 

marco teórico. Lo que también puede entenderse como la forma en que se 

aplicará el estudio planteado para lograr dar una respuesta al problema general 

planteado, usando las técnicas, instrumentos y el tipo de exploración empleado.  

El enfoque utilizado fue de tipo cuantitativo, ello debido a que se llegó a analizar 

las variables de estudios del presente estudio, a través del estudio comparado 

entre la doctrina y la ley vigente de nuestro Perú, la cual buscó determinar si es 

adecuado el plazo legal para absolver las acusaciones fiscales frente a los 

procesos complejos y de crimen organizado en Piura 2023. Nuestro estudio 

usado fue básico-Descriptivo ello debido a que solo se llegó a detallar lo que se 

observó en la realidad, al mismo tiempo se empleó un diseño no experimental, 

dado a la no manipulación de las variables de nuestro estudio. 

3.2  Variables y operacionalización 

En el presente estudio se empleó 02 variables para lograr los fines de esta 

investigación, la cuales fueron: Plazo, entendida como el lapso de tiempo dictado 

por la Ley o por el Juez durante el cual se lleva a cabo un hecho procesal, la 

misma que es una variable independiente y que presentó como principales 

dimensiones las siguientes: Operador jurídico y Garantías constitucionales 

(Pinilla, 2013). Y como segunda variable, también de carácter independiente se 

utilizó a los PROCESOS COMPLEJOS Y DE CRIMEN ORGANIZADO, los 

cuales son entendidos como el proceso complejo es definido como aquel acto 

en el que no solo existe una pluralidad de sujetos procesales, si no que este 

puede ser declarado de dicho modo por el tipo de delito materia de investigación 

y asimismo, se definió al Crimen organizado como aquella agrupación de tres o 

más personas que entre sí mismos se reparten funciones o tareas en su ámbito 

de acción, ya sea con cierto grado de estabilidad o por un periodo indefinido, con 

la finalidad de realizar actos delictivos graves, mismas presentadas como 

principales categorías a los procesos, actos delictivos y los sujetos procesales 

(Coronado, 2018).  
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• Definición Conceptual: La figura del Plazo, López (2019) entendida 

como el lapso de tiempo dictado por la Ley o por el Juez durante el cual 

se lleva a cabo un hecho procesal. Y la institución de los Procesos 

complejos y de crimen organizado, entendida como  El proceso 

complejo, Coronado (2018) es definido como aquel acto en el que no 

solo existe una pluralidad de sujetos procesales, si no que este puede ser 

declarado de dicho modo por el tipo de delito materia de investigación, 

asimismo, se define al Crimen organizado como (Ibáñez, 2020).Aquella 

agrupación de tres o más personas que entre sí mismos se reparten 

funciones o tareas en su ámbito de acción, ya sea con cierto grado de 

estabilidad o por un periodo indefinido, con la finalidad de realizar actos 

delictivos graves. 

• Definición Operacional: El plazo, es el tiempo que puede ser otorgado 

por un operador jurídico con la finalidad que se materialice un acto 

procesal en un periodo razonable, con el propósito de avalar el respeto y 

acatamiento de principios y garantías constitucionales. Y los procesos 

complejos son litigios los cuales son declarados de dicho modo dada la 

complejidad de sus actos, diligencias o sujetos procesales, ya sea en 

etapa de investigación, como en el acto de emitir acusación alguna, ya 

sea por la complejidad del delito o de los actos a realizarse. Del mismo 

modo, podemos definir a los procesos de crimen organizado como 

aquellos en los cuales un grupo de personas se reparten funciones a fin 

de cometer actos delictivos de manera estructurada. 

• Indicadores: Legislador, juez, principios constitucionales, Derechos 

fundamentales, simples, complejos, crimen organizado, delitos, 

imputados y Ministerio Público. 

• Escala de medición: La empleada fue la de LIKERT 

3.3  Población, Muestra y Muestreo 

3.3.1. Población 

El autor López (2019) define los conceptos de Población como aquel conjunto de 

sujetos u objetos de los cuales se desea conocer, para lo cual se desarrolla una 

investigación. Por otro lado, el autor sostiene que el “universo o población” puede 

encontrarse constituido por diversas variables de estudio las cuales puedan ser 

observadas y analizadas. 
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Por otra parte, el autor Camacho (2018) explica que la población se estudia 

desde un ámbito general del cual se pretender explicar los resultados. Esta 

consiste en dar respuesta al experimento que puede ser practicado respecto a 

diversos sujetos u objetos los cuales forman parte de un grupo.  

La población que se manejó en el perfeccionamiento de la investigación fueron 

abogados y fiscales registrados en el ICA de Piura, siendo este alrededor de 

4.000. 

3.3.2. Muestra 

Respecto a la Muestra los autores Arias (2018) manifiestan que esta es entendida 

como un subconjunto de nuestra población con la cual partimos en la 

investigación. Debemos entender que existen diversos métodos o técnicas de 

recolección de datos las cuales se basan en fórmulas de estudio, y que dentro 

de esta estructura la muestra representa una parte importante de la población 

dentro de una investigación. Para lo cual se utilizó una muestra de 50 operadores 

jurídicos (Fiscales y abogados litigantes).  

3.3.3. Muestreo 

Por otro lado, la autora Carrillo (2019) sostuvo que el muestreo es aquel método 

el cual es empleado para distinguir los componentes de la muestra que conforma 

la población total. del mismo modo, esta consiste en aquel conjunto de reglas, 

procedimientos y criterios los cuales conforman la población y lo que ella 

representa.  

En donde se llegó a asumir un muestreo no probabilístico por conveniencia en 

donde se llegaron a recopilar las opiniones de estos 50 sujetos a través de un 

cuestionario. 

3.4  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el desarrollo de esta investigación se manejó la encuesta, entendida en 

palabras de Ávila (2020) como aquel instrumento que es el más utilizado para 

recolectar datos, el cual radica en un vinculado de preguntas, vinculadas a las 

variables de estudio que son medibles. Así mismo en palabras de Gonzáles 

(2020) definió a el cuestionario como aquel instrumento metodológico que 

ayuda a la aplicación de la encuesta. 
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Por ello, se empleó 50 abogados y fiscales seleccionados por conveniencia 

fue la encuesta, todos los sujetos se encuentran correctamente validados. Así 

mismo, el instrumento utilizado fue el cuestionario de opinión el cual contenía 

20 ítems. 

3.5  Procedimientos y métodos de análisis  

• Se llegó a materializar de forma correcta nuestra matriz de operalización 

de variables y de consistencia. 

• Se seleccionó y creo nuestro instrumento de recolección de datos, con las 

preguntas respectivas para cada indicador. 

• Se validó nuestro instrumento por 03 expertos en Derecho penal y en el 

ámbito metodológico. 

• La información que se llegó a recolectar a través del cuestionario de 

opiniones, se llegó a procesar sistemáticamente a través del libro de 

código, todas las respuestas emitidas por los 50 abogados y fiscales 

usando alternativas como; de acuerdo; medianamente de acuerdo y en 

desacuerdo. 

• Los datos obtenidos fueron inculpados a través del programa estadístico 

SPSS versión 29.0.1.0, con la finalidad de que se llegó a conocer y 

determinar el nivel de confiabilidad de nuestro instrumento  

• Se aplicó la prueba piloto, en donde se consiguió como resultado en el 

Alfa de Cronbach fue en nuestra primera variable de “Plazo” un resultado 

de .318 indicando así un nivel de excelencia para ser aplicado en nuestra 

muestra. 

• Finalmente, se aplicó la misma prueba piloto para la segunda variable 

“Procesos complejos y de crimen organizado” el resultado que se obtuvo 

fue de .223 lo que también evidenció un nivel favorable para que pueda 

ser aplicado a nuestra muestra de investigación. 

3.6  Aspectos éticos 

La fuente transcendental para el perfeccionamiento de este proyecto de 

investigación fue el acatamiento de principios y garantías constitucionales, 

tales como el debido proceso, la contradicción entre las partes y sobre todo 

el respeto y cumplimiento de una defensa eficaz. Es importante rescatar que 

esta investigación se logró gracias a un trabajo arduo y con una correcta y 

detallada información hallada a través de la doctrina nacional, jurisprudencia 
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y sobre todo las opiniones otorgadas por estos profesionales del Derecho, por 

lo que se hará hincapié y dará un agradecimiento por los respaldos obtenidos 

de todos los doctrinarios utilizados. La presente investigación se realizó con 

la objetivo de informar y llegar a motivar a nuestra normativa nacional sobre 

la realidad por la que atraviesa el Perú y que en muchos casos como este la 

realidad ya superó al Derecho o mejor dicho a lo regulado actualmente, por 

lo que se tomará en cuenta el dinamismo del Derecho y se debe dar 

soluciones prontas a estos conflictos de intereses.  
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IV. RESULTADOS 

En el presente capítulo de la investigación, se procedió a mostrar los resultados 

que se obtuvieron del presente estudio, para lo cual se tuvo en cuenta las 

dimensiones, los indicadores y la hipótesis que se planteó en nuestra tesis. Por 

lo tanto, las interrogantes que se llegaron a plantear en este trabajo de 

investigación fueron confeccionadas en función a cada variable, considerando la 

dimensión, los indicadores de estas mismas y los objetivos específicos, 

generando con ello el análisis del plazo legal para absolver las acusaciones 

fiscales frente a los procesos complejos y de crimen organizado en Piura, 2023. 

En base al análisis de los resultados obtenidos en nuestro objetivo general, el 

fue: Determinar si es adecuado el plazo legal para absolver las acusaciones 

fiscales frente a los procesos complejos y de crimen organizado en Piura, 

2023, presentamos:   

Tabla 1 

El plazo legal para absolver la acusación fiscal en los procesos complejos y de 

crimen organizado 

 Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 26 52.00 % 

Medianamente 

de acuerdo 
9 18.00 % 

De acuerdo 15 30.00 % 

Total 50 100.00 % 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 
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Figura 1 

El plazo legal para absolver la acusación fiscal en los procesos complejos y de 
crimen organizado 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario     

Interpretación: En la tabla 01 y figura 01 se observó los resultados respecto al 

plazo legal de 10 días que el legislador otorgó para absolver las acusaciones 

fiscales en procesos complejos y de crimen organizado, en donde el 52% de los 

encuestados no se encontró de acuerdo con el plazo de 10 días que existe 

actualmente para contradecir las acusaciones fiscales en estos tipos de proceso 

penales.  

Por lo tanto, se muestra que la mayor parte de los encuestados se encontraron 

en desacuerdo respecto al plazo legal de 10 días establecido en el Código 

Procesal Penal, como tiempo idóneo para absolver las acusaciones fiscales en 

los procesos complejos y de crimen organizado. 
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Tabla 1 

El plazo para absolver la acusación fiscal según cada tipo de proceso penal 

 Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 0 00.00% 

Medianamente 

De acuerdo 
10 20.00% 

De acuerdo 40 80.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 2 

El plazo para absolver la acusación fiscal según cada tipo de proceso penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Datos obtenidos del cuestionario     

Interpretación: En la tabla 02 y figura 02 se observaron los resultados respecto 

a si se debería otorgar un plazo distinto para absolver las acusaciones fiscales 

atendiendo a la dificultad de cada proceso, en donde el 80% de los encuestados 

se encontró de acuerdo con dicho cambio, pero además ninguno de nuestro 

encuestados se opuso a dicho cambio. 

Es por ello, que, en atención a los resultados recabados, se mostró que la mayor 

parte de los encuestados indicaron que el plazo que se debe otorgar para 

absolver la acusación fiscal, dependerá de que cada tipo de proceso, es decir 

según el proceso común, complejo y de crimen organizado. 

0%

20%

80%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

En desacuerdo Medianamente de acuerdo De acuerdo

%

%



23 
 

 

Tabla 2 

El respeto del derecho al plazo razonable sobre el plazo legal indicado 

actualmente para absolver las acusaciones fiscales. 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

3 6.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

9 18.00% 

De acuerdo 38 76.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

 

Figura 3 

El respeto del derecho al plazo razonable sobre el plazo legal indicado 
actualmente para absolver las acusaciones fiscales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario    

Interpretación: En la tabla 03 y figura 03 se observaron los resultados respecto 

a si los jueces nacionales deben respetar el Derecho al plazo razonable sobre el 

plazo legal según la dificultad de cada proceso, en donde el 76% de los 

encuestados se encontró de acuerdo con dichos pronunciamientos.  

Por lo tanto, se mostró que la mayoría de los encuestados se encontraban de 
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de explicar la existencia del plazo legal al momento de absolver la acusación 

fiscal, debido a que dicho plazo otorga al juzgador una directriz de cuanto tiempo 

deberá otorgar para poder evidenciar algún error en la acusación fiscal, presentar 

alguna observación, entre otras cosas. 

Tabla 4 

La inexistencia del plazo razonable para absolver la acusación fiscal como 

factor indispensable en la afectación de principios procesales 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

5 10.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

11 22.00% 

De acuerdo 34 68.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 4 

La inexistencia del plazo razonable para absolver la acusación fiscal como 
factor indispensable en la afectación de principios procesales 
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acusaciones fiscales genera un cierto grado de afectación en los principios de 

los sujetos procesales, en donde el 68% de los encuestados se encontró de 

acuerdo y solo el 10% en desacuerdo.  

Es por ello, que de los resultados obtenidos que evidenció que la mayoría de 

encuestados, estuvieron de acuerdo que al no brindarse un plazo razonable para 

absolver la acusación fiscal produce como principal consecuencia la afectación 

de los principios procesales de los sujetos procesales, tales como el de la 

defensa eficaz. 

Tabla 5 

El respeto y cumplimiento del principio procesal de igualdad de armas 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

26 52.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

12 24.00% 

De acuerdo 12 24.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 5 

El respeto y cumplimiento del principio procesal de igualdad de armas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 
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Interpretación: En la tabla 05 y figura 05 se observaron los resultados respecto 

a si el plazo legal de 10 días para absolver la acusación fiscal, asegura y respeta 

el principio procesal de igualdad de armas, en donde el 52,00% estuvo en 

desacuerdo a dicha premisa y solo el 24% de nuestros encuestados estuvo de 

acuerdo con dicho plazo asegura el principio de igualdad de armas. 

Siendo que, de los resultados obtenidos, se demostró que la mayoría de 

encuestados no están de acuerdo con que el plazo legal de 10 días que otorga 

el Código Procesal Penal Peruano para absolver la acusación fiscal, toda vez 

que dicho periodo de tiempo no asegura el cumplimiento y respeto del principio 

de igualdad de armas, principalmente para la defensa de la parte imputada. 

Del mismo modo, se continuó con el análisis de los resultados de nuestro Primer 

objetivo específico: Explicar la importancia de un adecuado plazo legal para 

absolver las acusaciones fiscales en Piura, 2023, del cual se obtuvo lo siguiente: 

Tabla 6 

El respeto y cumplimiento de los Derechos fundamentales de los demás 

sujetos procesales en el desarrollo del proceso penal 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

5 10.0% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

12 24.00% 

De acuerdo 33 66.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 6 

El respeto y cumplimiento de los Derechos fundamentales de los demás sujetos 
procesales en el desarrollo del proceso penal 
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Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 06 y figura 06 se observaron los resultados respecto 

a si 

contar con un adecuado plazo para absolver las acusaciones fiscales asegura el 

cumplimiento de los Derechos fundamentales de los sujetos procesales, en 

donde el 66,00% estuvo de acuerdo con dicha premisa y solo el 10.00% de 

nuestros encuestados no lo estuvo. 

Por ello, de los resultados obtenidos, se apreció que la mayoría de los 

encuestados estuvieron de acuerdo con la premisa, al indicar que cuando se 

cuenta con un plazo razonable para absolver la acusación fiscal, se respetan los 

Derechos fundamentales de todos los sujetos procesales. 

Tabla 7 

El Derecho fundamental del plazo razonable  

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

 

4 8.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

8 16.00% 

De acuerdo 38 76.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 
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Figura 7 

El Derecho fundamental del plazo razonable 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 07 y figura 07 se observaron los resultados respecto 

a si contar con un plazo razonables es un Derecho fundamental que toda persona 

debe contar en un proceso penal, en donde el 76% de nuestros encuestados 

estuvieron de acuerdo. 

De tal forma, se apreció que casi todos nuestros encuestados mostraron el apoyo 

y respaldo a un Derecho y principio fundamental como lo es contar con un plazo 

razonable dentro de un proceso penal, en este caso al absolver la acusación 

fiscal que se imputad al acusado. 

 

Tabla 8 

El plazo legal para absolver la acusación fiscal en los procesos simples  

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

5 10.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

10 20.00% 

De acuerdo 35 70.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 
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Figura 8 

El plazo legal para absolver la acusación fiscal en los procesos simples 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 08 y figura 08 se observaron los resultados respecto 

a si el plazo actual para absolver las acusaciones en los procesos simples es 

adecuado, en donde el 70,00% de nuestros encuestados estuvieron de acuerdo 

y el 10% estuvo en desacuerdo. 

Es por ello, que la menos de la mitad de nuestros encuestados no se encontraron 

del todo acuerdo con el plazo que se otorga para absolver la acusación fiscal en 

los procesos simples, ya que consideraron que estos 10 días no se encargarían 

de respetar y asegurar el respeto y complimiento del Derecho a una defensa 

eficaz en favor del imputado. 

Tabla 09 

El plazo legal para absolver la acusación fiscal y su afectación en los derechos 

y principios fundamentales del imputado 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

7 14.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

13 26.00 % 

De acuerdo 30 60.00 % 

Total 50 100.00% 
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Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 09 

El plazo legal para absolver la acusación fiscal y su afectación en los derechos 
y principios fundamentales del imputado 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 09 y figura 09 se observaron los resultados respecto 

a si dicho plazo legal afecta derechos y principios fundamentales del imputado 

sometido a un proceso penal, en donde el 60.00 % de nuestros encuestados se 

encuentran en de acuerdo, el 26.00 % se encuentran medianamente de acuerdo 

y el 14 % se encuentra en desacuerdo. 

De esta forma, se evidenció que la mayoría de encuestados indicaron que 

efectivamente el plazo actual de 10 días con el que se cuenta para absolver la 

acusación fiscal o para presentar alguna observación a la misma, no es el 

adecuado y por lo tanto si afecta los Derecho fundamentales del imputado, como 

la defensa eficaz o un debido proceso. 

Así mismo, se continuó con el análisis de los resultados de nuestro segundo 

objetivo específico: Identificar la diferencia entre un proceso común y un 

proceso de organización criminal, del cual se obtuvo lo siguiente: 
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Tabla 10 

El respeto al Derecho fundamental del plazo razonable en los procesos simples 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

5 10.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

10 20.00% 

De acuerdo 35 70.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 10 

El respeto al Derecho fundamental del plazo razonable en los procesos simples 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 10 y figura 10 se observaron los resultados respecto 

a si el plazo actual para absolver las acusaciones en los procesos simples 

respeta el derecho al plazo razonable, en donde el 70% de nuestros encuestados 

estuvieron de acuerdo y el 10% estuvo en desacuerdo. 

Siendo que, en dicha premisa, la mayoría de encuestados consideraron que el 

plazo legal actual con el que se cuestan para absolver la acusación en procesos 

simples si respeta el Derecho al plazo razonable para poder indicar algún error, 

presentar alguna observación y por lo tanto ejercer de manera adecuada el 

Derecho de defensa del imputado. 
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Tabla 11 

El plazo para absolver las acusaciones fiscales en los procesos de crimen 

organizado 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

 

40 80.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

6 12.00 % 

De acuerdo 4 8.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 11 

El plazo para absolver las acusaciones fiscales en los procesos de crimen 
organizado 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

 

Interpretación: En la tabla 11 y figura 11 se observaron los resultados respecto 

a si es adecuado el plazo legal de 10 días para absolver las acusaciones fiscales 

frente a los procesos de crimen organizado, en donde el 80% de nuestros 

encuestados se encuentran en desacuerdo, el 12% se encuentran 

medianamente de acuerdo y el 8% se encuentra en de acuerdo. 
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Ante ello, se evidenció que la mayoría de los encuestados no están de acuerdo 

con que el plazo para absolver la acusación fiscal en proceso de crimen 

organizado sea el mismo que el de los procesos simples y complejos, ello debido 

a la dificultad del caso en concreto que se investiga. 

Además, de los resultados obtenidos en nuestro tercer objetivo específico: 

Establecer la diferencia entre un proceso común Y un proceso complejo, se 

analizó lo siguiente: 

Tabla 12 

El plazo legal de 10 días para absolver las acusaciones frente a los procesos 

complejos 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

40 80.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

5 10.00 % 

De acuerdo 5 10.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 12 

El plazo legal de 10 días para absolver las acusaciones frente a los procesos 
complejos 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 
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Interpretación: En la tabla 12 y figura 12 se observaron los resultados respecto 

a si es adecuado el plazo legal de 10 días para absolver las acusaciones fiscales 

frente a los procesos complejos, en donde el 80% de nuestros encuestados 

estuvieron en desacuerdo, el 10% estuvo medianamente de acuerdo y el otro 

10% de acuerdo. 

Ante ello, se demostró que la mayoría de los encuestados tampoco se 

encontraron de acuerdo con el plazo actual que el código procesal penal otorga 

a la defensa del imputado para absolver la acusación fiscal en procesos 

complejos, ello debido a que en mucho de estos casos existe una gran cantidad 

de medios de prueba, o una gran cantidad de imputados que hace que la 

complejidad de la acusación fiscal y de la investigación aumente como tal. 

Tabla 13 

El plazo legal actual para absolver la acusación fiscal en beneficio ministerio 

público 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

 

5 10.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

10 20.00 % 

De acuerdo 35 70.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 
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Figura 13 

El plazo legal actual para absolver la acusación fiscal en beneficio ministerio 
público 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 13 y figura 13 se observaron los resultados respecto 

a si el plazo legal actual para absolver la acusación fiscal que se otorga a los 

demás sujetos procesales le es favorable al ministerio público, en donde el 70% 

de nuestros encuestados se encuentran en de acuerdo, el 20 % se encuentran 

medianamente de acuerdo y el 10 % se encuentra en desacuerdo. 

Así mismo, la mayoría de los encuestados, principalmente abogados defensores, 

consideraron que dicho plazo si le beneficia al representante del ministerio 

público, ello debido a que no interesa la dificultad del proceso, el plazo siempre 

será el mismo para absolver su acusación fiscal, mientras que fiscalía si cuenta 

con un plazo diferente para presentar su acusación fiscal, según la dificultad de 

cada proceso. 

Finalmente, del análisis de los resultados obtenidos en nuestro cuarto 

objetivo específico: Relacionar el vínculo que existe entre el plazo legal y los 

procesos complejos y de crimen organizado al momento de absolver las 

acusaciones fiscales en Piura, 2023, se obtuvo lo siguiente: 
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Tabla 14 

La tutela de derechos y su influencia en la absolución de acusaciones fiscales 

en procesos complejos 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

5 10.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

10 20.00 % 

De acuerdo 35 70.00% 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 14 

La tutela de derechos y su influencia en la absolución de acusaciones fiscales 
en procesos complejos 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 14 y figura 14 se observaron los resultados respecto 

a si la tutela de derechos es el mecanismo adecuado para solicitar un plazo 

razonable que ayude en absolver las acusaciones fiscales frente a procesos 

complejos, en donde el 70% de nuestros encuestados se encuentran de acuerdo, 

el 20% se encuentran medianamente de acuerdo y el 10% se encuentra en 

desacuerdo.  
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Por lo tanto, la mayoría de encuestados, si consideraron que este mecanismo 

ayudará a que se otorgue un plazo diferente al ya regulado en el Código procesal 

Penal en los procesos complejos, ya que este mecanismo se encarga de proteger 

principalmente Derechos fundamentales, siendo en estos casos el Derecho a una 

defensa eficaz y el principio de igual de armas. 

Tabla 15 

El plazo para absolver la acusación fiscal en los procesos de crimen organizado  

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

5 10.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

15 30.00 % 

De acuerdo 30 60.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 15 

El plazo para absolver la acusación fiscal en los procesos de crimen organizado  

 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 15 y figura 15 se observaron los resultados respecto 

a si plazo legal en los procesos de crimen organizado afecta la situación jurídica 

del sujeto involucrado en el proceso, en donde el 60% de nuestros encuestados 
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se encuentran en de acuerdo, el 30% se encuentran medianamente de acuerdo 

y el 10% se encuentra en desacuerdo. 

Es por ello, que la mayoría de encuestados consideraron que, debido a la gran 

cantidad de imputados, o los medios de prueba que se puedan presentar en la 

acusación fiscal, el plazo legal de 10 días para absolver esta misma en procesos 

de crimen organizado, afecta gravemente la situación del imputado en el proceso 

penal, lo que podría traer como consecuencia que se imponga una sanción que 

pueda privar la libertad del mismo. 

Tabla 16 

La dificultad de cada delito y su vínculo con el plazo razonable para la 

absolución de la acusación fiscal  

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

4 8.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

10 20.00 % 

De acuerdo 36 72.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 16 

La dificultad de cada delito y su vínculo con el plazo razonable para la 
absolución de la acusación fiscal 
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Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 16 y figura 16 se observaron los resultados respecto 

a si el grado de dificultad de cada delito es un factor fundamental o preponderante 

para que se otorgue un plazo razonable para la absolución acusatoria de este 

mismo, en donde el 72 % de nuestros encuestados se encuentran en de acuerdo, 

el 20% se encuentran medianamente de acuerdo y el 8% se encuentra en 

desacuerdo. 

Por ende, la mayoría de encuestados consideraron que el plazo para absolver la 

acusación fiscal será razonable siempre y cuando este se otorgue según la 

cantidad de imputados, el número de delitos que se investiguen o la cantidad de 

medios de prueba que se presente, es decir según la dificultad del proceso. 

Tabla 17 

Análisis erróneo de la acusación fiscal debido a la ausencia del plazo razonable 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

6 12.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

11 22.00 % 

De acuerdo 33 66.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 
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Figura 17 

Análisis erróneo de la acusación fiscal debido a la ausencia del plazo razonable 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 17 y figura 17 se observaron los resultados respecto 

a si la ausencia de un plazo razonable hace posible el análisis erróneo de la 

acusación fiscal y los delitos sindicados a los imputados, en donde el 66% de 

nuestros encuestados se encuentran en de acuerdo, el 22% se encuentran 

medianamente de acuerdo y el 12% se encuentra en desacuerdo. 

Es por ello, que la mayoría de encuestados indicaron que si no se cuenta con un 

plazo razonable no se podrá analizar de manera adecuada y presentar alguna 

observación a la acusación fiscal, lo que claramente coloca en una posición de 

desventaja a la defensa del imputado frente al representante del Ministerio 

Público. 

Tabla 18 

El derecho humano constitucional del plazo razonable del imputado en el 

proceso penal  

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

2 4.00% 

Medianamente 
De acuerdo 

 

15 30.00 % 

De acuerdo 33 66.00 % 
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Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 18 

El derecho humano constitucional del plazo razonable del imputado en el 
proceso penal 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 18 y figura 18 se observaron los resultados respecto 

a si el plazo razonable es un derecho humano constitucional con el que debe 

contar todo imputado sometido a un proceso penal, en donde el 66 % de nuestros 

encuestados se encuentran en de acuerdo, el 30% se encuentran medianamente 

de acuerdo y el 4 % se encuentra en desacuerdo. 

Ante ello, se demostró que la mayoría de encuestados se encontraron de acuerdo 

con la premisa, pues aclararon que este derecho humano del plazo razonable no 

se le puede privar ni negar al imputado, más aún cuando está en juego la libertad 

de tránsito de este último. 
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Tabla 19 

El plazo legal para formular la acusación fiscal y el plazo legal para absolver la 

misma 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

25 50.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

13 26.00 % 

De acuerdo 12 24.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 19 

El plazo legal para formular la acusación fiscal y el plazo legal para absolver la 
misma 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 

Interpretación: En la tabla 19 y figura 19 se observaron los resultados respecto 

a si el plazo legal que se otorga al ministerio público para formular acusación es 

congruente respecto al plazo legal que se otorga a los demás sujetos procesales 

para absolver esta misma, en donde el 50% de nuestros encuestados se 

encuentran en desacuerdo, el 26% se encuentran medianamente de acuerdo y 

el 24% se encuentra en de acuerdo.  
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Finalmente, casi la mitad de encuestados señalaron que no existe una igualdad 

entre estos plazos, ya que a fiscalía si se otorga un plazo diferente para presentar 

su acusación fiscal según la dificultad del proceso, lo que claramente es una 

grave afectación al principio de igualdad de armas. Sin embargo, se pudo 

apreciar que la otra parte de los encuestados (aproximadamente la mitad) 

presentaron una postura la cual contrasta con las otras opiniones brindadas 

previamente, expresando de dicho modo su incertidumbre respecto a la realidad 

de la premisa que se planteó.  

Tabla 20 

Importancia del plazo legal en la absolución de la acusación fiscal 

  Niveles F % 

Optimización 

En desacuerdo 
 

02 04.00 % 

Medianamente 
De acuerdo 

 

07 14.00 % 

De acuerdo 41 82.00 % 

Total 50 100.00% 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario. 

 

Figura 20 

Importancia del plazo legal en la absolución de la acusación fiscal 

 

Nota: Datos obtenidos del cuestionario 
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Interpretación: En la tabla 20 y figura 20 se observaron los resultados respecto 

la importancia de una correcta explicación sobre la importancia del plazo legal al 

momento de absolver la acusación fiscal, en donde el 4% de nuestros 

encuestados se encuentran en desacuerdo, el 14% se encuentran 

medianamente de acuerdo y el 82% se encuentra en de acuerdo. 

Finalmente, casi el total de nuestros encuestados estuvieron de acuerdo con que 

los jueces expliquen la importancia de este plazo legal y porque debería 

prevalecer.  
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V. DISCUSIÓN  

 

La discusión es entendida como aquella dialéctica que surge entre los objetivos, 

los resultados obtenidos, los antecedentes y las teorías empleadas, de lo cual 

surge un debate entre dichos elementos el cual puede ser armonioso o no, dando 

como resultado un nuevo aporte científico de la investigación realizada. Por lo 

cual, la discusión se trata de la presentación de los descubrimientos que se han 

obtenido a fin de ser cotejados con anteriores o previos antecedentes de estudio, 

para de ello obtener convergencias o analogías. En base a lo expresado 

precedentemente, se planteó la discusión de la información recopilada lo cuales 

fueron obtenidos de la entrevista realizada a un grupo de expertos en materia 

penal, las cuales serán comparadas con las investigaciones de nuestro país o a 

nivel internacional que se han desarrollado previamente, del mismo modo con la 

doctrina presente, a fin de lograr comprender el fenómeno que plantea la 

investigación, el cual fue propuesto en la presente introducción en la cual se 

realizó el planteamiento del objetivo general y cuatro objetivos específicos. 

Es así que en base  al objetivo general de esta investigación se buscó 

determinar si es adecuado el plazo legal para absolver las acusaciones 

fiscales frente a los procesos complejos y de crimen organizado en Piura 

2023, de los cual se obtuvo como principal resultado que el 52% de los 

encuestados, de los cuales fueron abogados y fiscales, se encontraron en 

desacuerdo con el plazo legal actual que se brinda a los demás sujetos 

procesales para absolver la acusación fiscal en los procesos complejos y de 

crimen organizados . Lo cual fue apoyado por el autor Colchado (2021), siendo 

que en su estudio realizado llegó a concluir que el plazo razonable es un Derecho 

que debe contar toda persona que se somete a un proceso penal. Así mismo, 

ello fue apoyado por la teoría general del proceso del autor Zolezzi (1999), ya 

que esta misma se encargó de hacer cumplir y respetar principios y Derechos 

fundamentales de los sujetos procesales, en este caso contar con un plazo 

razonable para absolver la acusación fiscal atendiendo a la dificultad de los 

procesos complejos y de crimen organizado. Finalmente, de lo mencionado se 

pudo entender que el plazo legal de 10 días que se otorga actualmente para 

absolver la acusación fiscal no es el adecuado en procesos complejos y de 

crimen organizado, ya que, por la esencia de estos mismos procesos, no resulta 
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coherente ni adecuado el plazo que se otorga, pues quedó evidenciado que se 

afectarían Derechos y principios fundamentales, como el de igualdad de armas, 

defensa eficaz y el Derecho a un plazo razonable.  

Así mismo, del cuestionario practicado en la muestra de fiscales y abogados, se 

obtuvo que el 80% de los encuestados, se encontraron de acuerdo en lo referido 

a que el plazo que se debe otorgar para absolver la acusación fiscal va a tener 

que depender del tipo penal en el que se esté desarrollando, lo cual también fue 

comportado por el estudio realizado por el autor Guerrero (2022), el cual precisó 

que los plazos procesales que se otorgan deberán ser correlacionales con el tipo 

de proceso que se está tramitando ya que de no ser así se afectaría el Derecho 

a la defensa y el principio de igual de armas, lo que también fue constatado por 

el (Nuevo Código Procesal Penal, 2004), ya que precisó que existirán situaciones 

diferentes que harán que un proceso sea complejo y que se necesitará un mayor 

tiempo para que se puedan realizar las correctas investigaciones. Por lo que 

claramente, nos mostramos de acuerdo con la premisa planteada y 

consideramos que en todo proceso penal debe prevalecer el principio de un 

debido proceso, siendo que en el caso concreto al no otorgarse un plazo 

razonable y prudencial para absolver la acusación fiscal, generaría la afectación 

al debido proceso y a una serie de Derechos y garantías constitucionales.  

Adicional a ello, se obtuvo que el 76% de los encuestados consideraron que los 

jueces en ciertos casos deben hacer prevalecer el Derecho fundamental al plazo 

razonable por encima del plazo legal para absolver la acusación fiscal, lo que de 

cierta forma es apoyado por los autores Luggren Weber & Leneschmit (2019), 

quienes precisaron que el Derecho al plazo razonable debe estar presente en el 

desarrollo de todo el proceso penal y de los demás proceso extrapenales. Así 

mismo, ello se vincula con el expediente (Sentencia N° 06600-2022, 2022), en el 

cual se indicó que el plazo razonable ayuda a garantizar que los litigios o 

controversias no se resuelvan en plazos o periodos excesivamente breves que 

lleguen afectar las etapas procesales y el derecho de defensa de los sujetos 

procesales. Es por ello, que se consideró que al momento que los jueces decidan 

si brindan un plazo distinto al legal (10 días) para absolver la acusación fiscal, lo 

harán en respeto y cumplimiento de uno de los Derechos fundamentales, como 

lo es el debido proceso y el Derecho del plazo razonable que cuentan todos los 

sujetos procesales. 
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Además de ello, se obtuvo que el 68% de los encuestados consideraron que la 

inexistencia de un plazo razonable al momento de absolver la acusación fiscal 

afecta una serie de principios procesales de los sujetos que son partícipes de un 

proceso penal, lo cual también fue apoyado por el estudio realizado por el autor 

Colchado (2021), en donde llegó a precisar el plazo razonable es una garantía 

contar toda persona en un proceso penal debe contar y que de no ser asó se 

afecta el principio a la igualdad de armas. Además de ello la teoría general del 

proceso formulada por Lorenzo Zolezzi (1999) apoyó la existencia de una serie 

de Derechos y garantías dentro del desarrollo del proceso penal, lo cual 

vinculándose con este estudio sería la existencia del Derecho a un plazo 

razonable para absolver la acusación fiscal. Es por ello, que en nuestro país debe 

prevalecer el principio de igual de armas, el cual puede llegar a ser materializado 

a través de otorgar un plazo razonable para presentar la acusación fiscal pero 

también un adecuado plazo para absolver la misma.  

Además de ello, se pudo apreciar que el 52% de los encuestados estuvieron en 

desacuerdo respecto a que el plazo de 10 días para absolver la acusación fiscal 

en todos los procesos, asegura el cumplimiento y respeto del principio de igual 

de armas, ya que no se otorga un plazo diferente según la dificultad del proceso, 

situación que si ocurre cuando fiscalía presenta su requerimiento acusatorio.  

Esto de cierta forma se apoyó en el estudio realizado por el autor Nicho (2021) 

quién en su estudio precisó que al no contar con garantías que respeten derechos 

fundamentales de los procesados, no se podrá hablar del principio de igualdad 

de armas. Además de ello, la teoría de la EMPRESA CRIMINAL formulada por 

Blanco (1997) precisó que ante los delitos tan complejos como los son los de 

criminalidad organizada, los plazos deben ser mayores en beneficio de la parte 

acusadora y de la parte defensora. Ante ello, se consideró importante mencionar 

que de no contar con un plazo diferente para cada tipo de proceso, es decir un 

periodo de tiempo para absolver la acusación fiscal dependiendo de si el proceso 

penal es simple, complejo o de crimen organizado no bastará con el plazo de 10 

días, ya que fiscalía si se le otorga un plazo mayor para presentar su acusación 

cuando el proceso es complejo o de crimen organizado, siendo así de que si no 

se otorga un plazo diferente a la defensa del imputado, no se podría hablar del 

respeto y cumplimiento del principio de igualdad de armas en el desarrollo del 

proceso penal.  
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Por otro lado, en base a nuestro primer objetivo específico, el cual fue de 

Explicar la importancia de un adecuado plazo legal para absolver las 

acusaciones fiscales en Piura, 2023, se obtuvo como principal resultado que 

más de la mitad de los encuestados, esto fue el 66% de la muestra se 

encontraron de acuerdo en lo referido a que al contar con un plazo razonable 

para absolver la acusación fiscal, según cada proceso, asegura el cumplimiento 

y respeto de los Derechos fundamentales de los sujetos procesales que 

pertenecen al proceso penal, lo cual fue apoyado en su momento por el autor 

Zurita (2020), quien precisó en su estudio que el los derechos y principios 

procesales deben respetarse en el proceso penal, como por ejemplo el Derecho 

de defensa eficaz y debido proceso, los cuales se respetarán siempre y cuando 

se brinde un adecuado plazo razonable. Además, también fue apoyado en su 

momento por el expediente (Sentencia N° 06600-2022, 2022), en donde se llegó 

a precisar que el plazo razonable ayuda a que los litigios no se resuelvan en 

periodos de tiempos muy cortos o muy largos, sino en un plazo prudente, lo que 

ayuda a respetar garantías y Derechos de todos los sujetos procesales. Es por 

ello, que ante lo mencionado se pudo evidenciar la importancia del Derecho 

humano y fundamental del plazo razonable, ya que de ser el mismo en todos los 

procesos afectaría el Derecho a la igualdad de armas, al debido proceso y a una 

defensa eficaz.   

Adicionalmente, también es importante mencionar que el 76% de los 

encuestados se encontraron de acuerdo respecto a que el Derecho al Plazo 

razonable es un Derecho fundamental que debe contar toda persona que se 

somete al proceso penal , situación que también fue apoyada por el estudio del 

autor Alejo (2023), el cual precisó que en una investigación suplementaria se 

afectan una serie de Derechos por no respetar el Derecho al plazo razonable, ya 

que también se vinculó con lo indicado por el autor (Mego, 2020), quien indicó 

que el plazo tendrá la condición razonable siempre que dicho lapso de tiempo se 

cumpla en lo establecido por la misma ley, lo que llega a destacar la importancia 

de su existencia, pues muy aparte de que existe un plazo para que se efectué 

este acto procesal de absolver la acusación fiscal, ello también conllevó al 

respeto de otras garantías y derechos fundamentales, como el debido proceso y 

una defensa eficaz.  
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Por otro lado, también se reflejó que el 70% de las personas que se encuestaron 

se encontraron de acuerdo en lo referido a que el plazo legal actual para absolver 

la acusación fiscal en los procesos simples es el adecuado, y que el 10% delos 

mismos encuestados no se encontraron de acuerdo con el plazo legal de 10 días, 

ello fue apoyado en su momento por el estudio realizado por Guerrero (2022) 

quién indicó que muchas veces los plazos en los procesos, principalmente en los 

casos de flagrancia deben ser los adecuados para que se respeten las garantías 

y derecho de la parte acusadora y de la parte imputada, por lo que los plazos que 

se otorguen deberán estar relacionados a la dificultad de cada caso en concreto, 

lo que también fue apoyado por la teoría de la EMPRESA CRIMINAL formulada 

por Blanco (1997), la cual indicó que debido a la complejidad de la investigación 

de una organización criminal los plazos deben ser mayores para las 

investigaciones y para las acciones judiciales que desee realizar la defensa de 

los imputados. Es por ello que, ante los mencionados, en los procesos simples, 

si bien no existe mayor complejidad del caso, el plazo legal para absolver la 

acusación fiscal si es el adecuado en los procesos simples, ya que aparte de ser 

legal también es razonable y respeta los derechos fundamentales del debido 

proceso e igualdad de armas. 

Finalmente, también se obtuvo que el 60% de los encuestados indicaron que el 

plazo actual para absolver la acusación fiscal en todos los procesos penales llega 

afectar severamente los Derechos y principios fundamentales del imputado, lo 

que también fue apoyado por Colchado (2021), quien en su estudio precisó que 

la falta del Derecho al plazo razonable dentro del proceso penal, afecta 

severamente los Derechos y principios de las partes procesales, en este caso del 

imputado, pero también el expediente (STC Nº 01006-2016-PHC/TC, STC Nº 

01006- 2016-PHC/TC, 2016), precisó que el plazo razonable debe ser entendido 

como la manifestación que es totalmente implícita del Derecho al debido proceso 

y que por lo tanto se deberá respetar ya que su vulneración generará un perjuicio 

a los Derechos de las partes procesales. Siendo a lo antes mencionado, que el 

plazo legal actual para absolver la acusación fiscal en todos los procesos, esto 

es para los procesos complejos y de crimen organizado no es el adecuado debido 

a la dificultad de los casos que se investigan y acusan al imputado, por lo que al 

no darse un plazo adecuado y razonable para presentar alguna observación o 

presentar una excepción al requerimiento acusatorio, afecta gravemente varios 
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Derechos y principios del imputados, siendo uno de los que más destaca el 

Derecho a una defensa eficaz.  

En cuanto a nuestro segundo objetivo específico, el cual fue el de Identificar 

la diferencia entre un proceso común y un proceso de organización 

criminal, por ello para poder analizar un análisis preciso de nuestro según 

objetivo partiremos desde lo general, es decir, conociendo que es un proceso 

común o también denominado proceso simple, para posteriormente desarrollar 

lo que se debe entender pro proceso de crimen organizado, por lo que se llegó a 

obtener que el 70% de los encuestados consideraron que el plazo legal en los 

procesos simple para absolver la acusación fiscal si llega a respetar el Derecho 

fundamental del plazo razonable, lo que también fue apoyado por el estudio del 

autor Guerrero (2022), quien precisó que la afectación o respeto del Derecho al 

plazo razonable dependerá del periodo de tiempo se llegue a otorgar para que 

se realicen actos procesales según la dificultad de cada proceso, pero además 

el autor (Mego, 2020) precisó que el Derecho al plazo razonable debe 

encontrarse en todos los procesos y que este tendrá dicha calidad cuando 

permita realizar los actos procesales de los sujetos con eficacia. Es por ello, que 

ante lo mencionado, se entendió que el plazo actual para absolver la acusación 

fiscal en los procesos simples si es el adecuado, ya que 10 días es suficiente 

para lograr con eficacia presentar alguna observación a la acusación, debido a 

que los casos que se tramitan no presentan un grado de dificultad mayor a 

diferencia de los que se tramitan en los procesos complejos y de crimen 

organizado.  

Continuando el desarrollo del presente objetivo específico, se buscó demostrar 

que si es adecuado el plazo para absolver las acusaciones fiscales en los 

procesos de crimen organizado, a lo cual el 80.00% demostró un desacuerdo 

total, un 12.00% se mostró neutro ante dicha problemática y un 8.00% expresó 

respaldar la postura presentada considerando con ello apropiado el plazo 

existente para la absolución de los requerimientos acusatorios. Tomando dichos 

resultados en consideración, se pudo apreciar que el autor Alvarado (2019) 

concuerda con los resultados obtenidos, dado que este sostiene que la existencia 

de un corto plazo para el análisis de los casos, en cualquiera sea su complejidad, 

produce la afectación de las garantías y derechos procesales de los cuales gozan 

las partes de un proceso y más aún cuando nos encontramos ante un proceso 
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de crimen organizado en el cual el plazo legal establecido no es el adecuado para 

la absolución y análisis idóneo del proceso. Siguiendo la misma línea, la teoría 

planteada por el Blanco (1997) respecto a la empresa criminal, reafirma la 

postura expresada respecto a la complejidad que posee los procesos de crimen 

organizado, dado el estudio profundo que se requiere. Es por ello, que se puede 

rescatar la importancia de la aplicación de un plazo adecuado para la absolución 

de los procesos de crimen organizado, centrando para ello la propuesta 

planteada en que son los expertos en el derecho quienes expresan la carencia 

que posee la legislación peruana respecto al planteamiento de plazos 

adecuados.  

Respecto al tercer objetivo específico; el cual plantea Establecer la diferencia 

entre un proceso común Y un proceso complejo, por ello se precisó que para 

el desarrollo y conocimiento de un proceso complejo se requiere un estudio 

minucioso del plazo legal que se establece en un proceso simple, para luego 

analizar la necesidad  o no de una posible prorroga de dicho plazo en un proceso 

complejo,  para lo cual se buscó determinar si es adecuado el plazo legal de 10 

días para absolver las acusaciones frente a los procesos complejos, se demostró 

que el 80.00% se encontró en desacuerdo total, mientras que un 10.00% 

mantuvo una postura neutra y el otro 10% se validó la premisa planteada, 

expresando con ello que el plazo legal que existe dentro de la normativa nacional 

para absolver las acusaciones en los procesos complejos es adecuado. Por ello, 

en apoyo de la postura del autor Colchado (2021) quien expresa su concordancia 

con la necesidad de establecer un plazo mayor al existente dentro de la normativa 

procesal dado que este es considerado insuficiente para poder absolver las 

acusaciones fiscales. Respaldando dicha postura encontramos la teoría general 

del proceso planteada por el autor Lorenzo Zolezzi (1999) con la cual se expresa 

la importancia de los plazos y el respeto de ellos en los procesos para obtener 

resultados idóneos. Con ello se destaca la necesidad de ante procesos 

complejos ampliar los plazos que ya existen, dado que ellos en la actualidad no 

permiten un estudio o análisis adecuado de las acusaciones fiscales.  

Así mismo, en los planteamientos realizados a fin de determinar si el plazo legal 

actual para absolver la acusación fiscal beneficia al ministerio público, se 

demostró que el 70.00% ratificó que en efecto existe un beneficio otorgado al 

ministerio público dado que el plazo que poseen los demás sujetos procesales 
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contraviene sus derechos y garantías, al no contar ellos con un plazo razonable 

para estudiar los casos o procesos que se lleven a cabo, del mismo modo el 

20.00% se encontró neutro ante esta postura y el 10.00% expresó una postura 

contraria a la existencia de un beneficio exclusivo del ministerio público. Es así 

que, el autor Calderón (2020) destaca del mismo modo, que está claro, que dado 

que en la actualidad aun no se ha establecido una solución para la afectación 

que sufren los sujetos procesales ajenos al ministerio público por el plazo que se 

otorga para absolver las acusaciones, sin ser este prorrogable es que se puede 

apreciar que el Ministerio Publico posee cierto beneficio en contraste a los demás 

sujetos, dado que son ellos quienes poseen un plazo mayor para investigar y 

acusar. El autor Sanga (2018) quien basando su postura en la teoría de plazos 

precisa que para todas las partes de un proceso se debe cumplir con otorgarse 

plazos justos. Es así que, se puede reafirmar que dada la inexistencia de plazos 

equitativas para todos los sujetos procesales, los expertos en materia penal 

expresan su descontento, haciendo hincapié en un posible beneficio en favor del 

ministerio público.  

Finalmente, en cuanto al cuarto objetivo específico; el cual plantea Relacionar 

el vínculo que existe ente el plazo legal y los procesos complejos y de 

crimen organizado al momento de absolver las acusaciones fiscales en 

Piura, 2023, siendo que para poder hablar de plazos fue importante conocer de 

primera mano aquel mecanismo mediante el cual se pueda solicitar prórroga 

alguna, para lo cual se buscó determinar si la tutela de derechos es un 

mecanismo adecuado para solicitar un plazo razonable para absolver las 

acusaciones fiscales en procesos complejos, ante lo cual se demostró que el 

70.00% se encontró de acuerdo con que este cuenta como un mecanismo idóneo 

para solicitar dicho plazo razonable, por otro lado, un 20.00% expresó 

encontrarse neutros ante dicha postura y un 10.00% mantuvo una postura en 

desacuerdo respecto a ser este el mecanismo idóneo para solicitar un plazo 

razonable. Sin embargo, el autor Faúndez (2019) en principio expresó dentro de 

su investigación que para poder contar con una tutela efectiva es necesario que 

se cumpla con el respeto de las garantías procesales, postulando seguidamente 

con ello, que en caso de no suceder de dicho modo, puede emplearse el 

mecanismo de tutela de derechos como medio por el cual solicitar la prórroga o 

ampliación del plazo para absolver las acusaciones fiscales. Del mismo modo, el 
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autor Temoche (2020)  dentro de su aporte doctrinario sostiene que en caso de 

existir o presenciarse una vulneración de derechos como lo es la inexistencia de 

un plazo justo para el desarrollo adecuado de un proceso, podemos contar con 

la tutela de derechos como un mecanismo adecuado para solicitar una solución. 

En base a lo expresado previamente, se mantiene la postura de que es 

importante acudir a un mecanismo de tutela de derechos siempre que esta 

busque que se otorgue a un beneficio o misma condición a los sujetos 

procesales, de este modo, en cuanto al planteamiento que buscó determinar si 

el plazo legal que existe para absolver la acusación fiscal en los procesos de 

crimen organizado afecta la situación jurídica de los sujetos involucrados en el 

proceso a lo cual el 60.00% manifestó que se encontraba de acuerdo con la 

afectación que puede existir a los sujetos procesales por el plazo legal que se 

encuentra establecido en la normativa nacional, por otro lado, el 30.00% se 

mantuvo neutro respecto a la postura planteada, y el 10.00% consideró que no 

existe vulneración alguna a los sujetos procesales pese al plazo que existe. Por 

lo que, el autor Vilela (2021)  El cual expresa la importancia de que un adecuado 

plazo legal establecido en la normativa para que así se cumpla con el respeto de 

la situación jurídica que pueden sufrir los sujetos involucrados en un proceso 

dado que es importante que se resuelva de manera idónea todo tipo de proceso 

al cual se ve enfrentado un sujeto. Ante ello se puede reafirmar dicha postura con 

lo obtenido en la encuesta comprendiendo de dicho modo que no es factible una 

vulneración de los derechos de los sujetos procesales por la inexistencia y 

adecuados plazos dentro de la normativa procesal. 

En cuanto al planteamiento que buscó determinar si el grado de dificultad de cada 

delito es un factor fundamental o preponderante para que se otorgue un plazo 

razonable para la absolución acusatoria, a lo cual el 72.00% sostuvo que se 

encontraban de acuerdo con otorgar un plazo razonable según la dificultad de 

cada delito dado que ello permite que no se afecten garantías y derechos 

procesales. Por otro lado, el 20.00% manifestó una postura neutra y un 4.00% se 

encontró en desacuerdo con que se brinde un plazo mayor pese a la complejidad 

de los procesos o del delito en estudio. Ante ello, el autor Benites & Huamán 

(2021) Manifestó mediante su investigación la necesidad de velar por las 

garantías y principios procesales dado que en caso de establecerse un plazo 

insuficiente para la absolución de las acusaciones, aún cuando los delitos que 
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están siendo investigados son de gran complejidad, se vería una directa 

afectación al proceso en desarrollo. Ante lo cual, podemos reafirmar la postura 

de lo obtenido por los expertos en la materia penal y lo que expresa la doctrina 

nacional quienes del mismo modo reafirman la necesidad de proteger la eficacia 

procesal sin que se descuiden los principios de legalidad, garantías y derechos 

de los sujetos procesales. 

Por otra parte, respecto al planteamiento que buscó determinar si la ausencia de 

un plazo razonable hace posible el análisis erróneo de la acusación fiscal y los 

delitos sindicados a los imputados, el 66.00% indicó que efectivamente este es 

un claro indicador de que no se desarrollen de manera adecuada los proceso, 

afectando con ello la absolución de las acusaciones de manera efectiva, por otro 

lado el 22.00% se mantuvo neutro y el 12.00% mostro su desacuerdo, 

sosteniendo que ello no es un motivo suficiente para sustentar que exista o no 

un análisis inadecuado. Para ello, el autor Zurita (2020) Expresó dentro de su 

investigación la necesidad de respetar y cumplir con el derecho de defensa 

siendo esto una garantía de un proceso adecuado por lo cual bajo esta postura 

reafirma que en caso de realizarse un análisis erróneo a una acusación ellos 

generaría una defensa ineficaz, lo cual según los expertos en la materia penal es 

altamente alarmante dado que se puede apreciar una pésima valoración de los 

derechos fundamentales. De dicho modo, se apreció la clara postura respecto al 

la existencia de un análisis erróneo dentro de las acusaciones siempre y cuando 

no sé todo adecuado plazo cual permita un estudio más aplicado y elaborado 

para los procesos que se lleven a cabo. 

Abordando el tema del planteamiento siguiente en el cual se buscó determinar si 

el plazo razonable es un derecho humano constitucional con el que debe contar 

todo imputado sometido a un proceso penal, ante lo cual el 66.00% manifestaron 

su postura respecto a coincidir con que todo sujeto de derecho debe poseer 

dentro de  un proceso un plazo razonable siendo este considerado un derecho 

constitucional, por otro lado, el 30.00% mantuvo una postura neutra y el 4.00% 

presentaron una postura de desacuerdo. Por ello el autor, Nicho (2021) Manifestó 

que todo sujeto procesal posee diversos derechos dentro de un proceso, entre 

los cuales también destaca el contar con una defensa eficaz la cual se verá 

desarrollada bajo la misma condición de armas siempre que el plazo que se 

otorgue dentro del proceso para todos los sujetos procesales sea el mismo o en 
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todo caso el más justo, sin que este pueda contravenir el propio proceso como 

tal y mucho menos a los sujetos partícipes. Ante ello se puede destacar, que es 

importante que tanto el proceso respete la defensa adecuada, igualdad de armas 

y garantías, como que al mismo tiempo respete el establecimiento de plazos 

justos siendo este reconocido común derecho procesal y fundamental para el 

desarrollo idóneo de un litigio. 

Del mismo modo, en cuando al planteamiento que buscó determinar si el plazo 

legal que se otorga al ministerio público para formular acusación es congruente 

respecto al plazo legal que se otorga a los demás sujetos procesales para 

absolver esta misma, se obtuvo que un 50.00% considera que no es congruente 

los plazos establecidos por la normativa nacional, sin embargo, un 26% 

mantuvieron una postura neutra y un 24% consideraron que es justo el plazo que 

se otorga a todas las partes procesales recalcando que no existe una 

incongruencia de plazos. Es así que basándonos en la postura del autor. Moratto 

(2019) Reafirma la postura de los expertos en materia penal los cuales mediante 

el cuestionario en expresados su descontento que existe dentro de la praxis, 

respecto al plazo que se establece para poder analizar, estudiar y dar respuesta 

a las acusaciones generando con ello una clara desventaja en el proceso, dado 

que se considera que los sujetos procesales no cuentan con un tiempo adecuado 

frente al cual posee la fiscalía para realizar los diferentes actos de investigación. 

Con lo cual, se puede observar, la deficiencia que existe dentro de nuestra norma 

procesal al ser este una fuente la cual no establece oportunidades igualitarias 

para plantear sus teorías y absolver las acusaciones realizadas por parte del 

ministerio público, colocándonos en gran ventaja frente a esta. 

Además, en el planteamiento que se realizó respecto a la importancia de una 

correcta explicación sobre la importancia del plazo legal al momento de absolver 

la acusación fiscal se obtuvo que el 82.00% están de acuerdo con que exista una 

adecuada explicación a fin de con ello comprender la necesidad de contar con 

un plazo justo para la absolución de las acusaciones fiscales, así mismo, un 

14.00% mantuvieron una postura neutra y 4.00% se encontraron en desacuerdo, 

por lo que en apoyo a la postura del autor García (2019) quién destaca dentro de 

su investigación la existencia de la vulneración del derecho a la igualdad en los 

procesos penales dada la inexistencia de plazos justos para el desarrollo de los 

procesos, apoya del mismo modo que los expertos en materia penal la necesidad 
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de qué dentro de las resoluciones que son emitidas por el juzgado se explique la 

importancia de un plazo razonable para que dentro de este se pueda realizar la 

absolución de las acusaciones, con lo cual se permitirá brindar más conocimiento 

respecto a esta falta de tiempo para otorgarse buenas soluciones e idóneas 

defensas dentro de un proceso penal dada la complejidad que se puede 

presentar. 

 

 

 

Finalmente, tras los resultados obtenidos en base a las opiniones de los 

especialistas en materia procesal penal, los antecedentes, la jurisprudencia  y la 

aplicación de las teorías en el desarrollo de esta investigación, se llegó a 

corroborar que el plazo legal actual para absolver las acusaciones fiscales en los 

procesos complejos y de crimen organizado regulado en  el artículo 350 inciso 1 

del Código Procesal Penal no es razonable debido a la complejidad de casos que 

se tramitan en dichos procesos, lo que genera una clara afectación a una serie 

de Derechos fundamentales, principios y garantías constitucionales, tales como 

el Derecho a un plazo razonable, el Debido proceso, a una defensa eficaz, al 

principio de igualdad de armas, entre otros. Así mismo, se evidenció la falta de 

regulaciones o establecimientos normativos, los cuales permitan que se pueda 

establecer o solicitar una prórroga al plazo legal establecido en el artículo 

previamente mencionado.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

- Tras el análisis de las 50 opiniones recopiladas de los expertos en materia 

penal y procesal penal, de la doctrina y jurisprudencia nacional e 

internacional, se determinó que no es adecuado el plazo legal para 

absolver las acusaciones fiscales frente a los procesos complejos y de 

crimen organizado, siendo que de los resultados obtenidos se evidenció 

que el 52% de los encuestados exhibían discordancia con el plazo legal 

actual que establece la normativa procesal penal en el Perú, para absolver 

el requerimiento acusatorio, ello debido a la complejidad que presentan 

los casos que son análisis de estudio de la presente investigación. 

- Consiguientemente, se estableció que la importancia de un adecuado 

plazo legal para absolver las acusaciones fiscales, radica en el respeto y 

protección de los Derechos y principios constitucionales de los demás 

sujetos procesales, tales como ejercer una defensa eficaz y el Derecho a 

contar con un plazo razonable para realizar la absolución de la acusación 

fiscal, puesto que si ocurriese la vulneración de algunos de ellos, se 

generaría una desventaja respecto a los demás sujetos procesales, 

quienes sin poder acceder a una prórroga del plazo deberán cumplir a 

cabalidad lo establecido por la normativa procesal vigente.  

- Del mismo modo, se pudo determinar que la diferencia entre un proceso 

común y un proceso de crimen organizado, radica en la complejidad que 

presenta es último, puesto que a nivel de diligencias preliminares y de 

Investigación preparatoria formalizada se requiere de un mayor análisis, 

estudio y diligenciamiento el cual conlleve a obtener una verdad jurídica, 

por ende resulta proporcional brindar un plazo razonable en el cual los 

demás sujetos procesales puedan analizar la acusación fiscal  de manera 

idónea y proponer cuestionamientos que respondan al Derecho de la 

defensa eficaz.  

- Bajo el mismo orden de ideas, se evidenció que la diferencia entre un 

proceso común y un proceso complejo en base a la realización de la de 

los actos procesales, se encuentra en el plazo que se otorga al 

representante del ministerio público para presentar su acusación en los 

procesos complejos, siendo este una prórroga del plazo establecido para 

los procesos comunes o simples, permitiéndose de dicho un mejor análisis 
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de los argumentos y elementos que sustenten dicho requerimiento, y en 

contraste a ello, se apreció la inexistencia de dicha prórroga para los 

demás sujetos procesales al momento de absolver el requerimiento 

acusatorio, ya que el plazo con el que cuentan para realizar este acto 

procesal es el mismo en todos los procesos penales.  

- Finalmente, se pudo establecer que el vínculo que existe entre el plazo 

legal, los procesos complejos y de crimen organizado al momento de 

absolver las acusaciones fiscales se refleja en la complejidad a las cuales 

los sujetos procesales se pueden ver supeditados dado que en la 

actualidad no existe jurisprudencia vinculante o normativa procesal la cual 

regule o establezca una facultad al juzgador en base a la cual se prorrogue 

el plazo legal convirtiéndolo a uno razonable en el cual se pueda realizar 

la correcta e idónea evaluación y planteamiento de cuestionamientos al 

requerimiento acusatorio que es propuesto por el ministerio público; ello 

debido a que se puede hablar de proporcionalidad, razonabilidad e 

idoneidad siempre que los "lapsos o periodos" de tiempo que sean 

propuestos u otorgados a todos los sujetos procesales comprendan el 

respeto y cumplimiento de los principios, derechos y garantías los cuales 

posee todo sujeto de derecho participe de un litigio procesal penal. 
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VII. RECOMENDACIONES  

 

• Al Congreso de la República se le recomienda que dentro del Artículo 350° 

del Código Procesal Penal, se agregue un nuevo inciso “inciso 2”, en el 

extremo de:  

1. La acusación será notificada a los demás sujetos procesales. En el plazo de diez 

días 

éstas podrán: 

a) Observar la acusación del Fiscal por defectos formales, requiriendo su corrección; 

b) Deducir excepciones y otros medios de defensa, cuando no hayan sido planteadas 

con anterioridad o se funden en hechos nuevos; 

c) Solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de 

prueba anticipada conforme a los artículos 242° y 243°, en lo pertinente; 

d) Pedir el sobreseimiento; 

e) Instar la aplicación, si fuere el caso, de un criterio de oportunidad; 

f) Ofrecer pruebas para el juicio, adjuntando la lista de testigos y peritos que deben 

ser convocados al debate, con indicación de nombre, profesión y domicilio, 

precisando los hechos acerca de los cuales serán examinados en el curso del debate. 

Presentar los documentos que no fueron incorporados antes, o señalar el lugar 

donde se hallan los que deban ser requeridos; 

g) Objetar la reparación civil o reclamar su incremento o extensión, para lo cual se 

ofrecerán los medios de prueba pertinentes para su actuación en el juicio oral; o, 

h) Plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. 

2.- Para casos complejos y de criminalidad organizada, los sujetos procesales, 

podrán solicitar la prórroga del plazo al juez de investigación preparatoria, quién 

tendrá la facultad de otorgar hasta 30 días para realizar los mismos actos procesales 

señalados en los literales del inciso 1. 

3.-. Los demás sujetos procesales podrán proponer los hechos que aceptan y que el 

Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en el Juicio. Asimismo, 

podrán proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios 

para que determinados hechos se estimen probados. El Juez, sin embargo, 

exponiendo los motivos que lo justifiquen, podrá desvincularse de esos acuerdos; en 

caso contrario, si no fundamenta especialmente las razones de su rechazo, carecerá 

de efecto la decisión que los desestime. 
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• A los jueces de Investigación Preparatoria a nivel nacional se les 

recomienda que para aplicar el inciso 2 previamente señalado, se deberá 

tomar en cuenta los siguientes criterios de valoración  

a) Solo podrá realizarse en una sola oportunidad. 

b) Naturaleza y complejidad del caso tramitado en el proceso 

(Número de investigados, cantidad de delitos investigados, 

cantidad de actos de investigación y naturaleza de los delitos 

investigados) 

• Finalmente, desde un carácter de sensibilización se recomienda a las 

Universidad Públicas y Privadas del Perú que orienten a sus estudiantes 

nuevas investigaciones las cuales motiven el respecto de los derechos y 

garantías procesales con las cuales cuentan todos los sujetos participes 

en un litigio penal.   
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ANEXOS 

Anexo 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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M     O 

M= MUESTRA 

O = OBSERVACIÓN DE LA 
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1: En Desacuerdo 

ANEXO 2: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES
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Anexo 1: matriz de consistencia 

Matriz de operacionalización 

El anexo 4 no va 
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Constancias y ficha de validación 

 

Yo, Dr Dayron Lugo Denis, con carné de extranjería 001911323, con grado 

de Doctor inscripto en Sunedu según Resolución No 4622-2018 SUNEDU 02-

15-02, de profesión abogado, desempeñándome actualmente como docente 

tiempo completo y encargado de investigación de fin de carrera de la escuela de 

Derecho, Universidad César Vallejo, Filial, Piura. Por medio de la presente hago 

constar que he revisado con fines de Validación el instrumento: Cuestionario del 

proyecto de investigación “El plazo legal para absolver las acusaciones fiscales 

frente a los procesos complejos y de crimen organizado, Piura – 2023”  

 

Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes 

apreciaciones. 

INSTRUMENTOS DEFICIENTE ACEPTABLE BUENO MUY BUENO EXCELENTE 

1.Claridad 
   X  

2.Objetividad 
   X  

3.Actualidad 
   X  

4.Organización 
   X  

5.Suficiencia 
   X  

6.Intencionalidad  
   X  

7.Consistencia 
   X  

8.Coherencia 
   X  

9.Metodología 
   X  

 

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Piura, a   los 21 días del mes 

de junio del dos mil veintitrés. 



 

Doctor: Dayron Lugo Denis.  

Carné de Extranjería: 001911323.  

Especialidad :  Investigación.  

E-mail          : dlugo@ucv.edu.pe  

Firma  

mailto:dlugo@ucv.edu.pe


 

TÍTULO: “El plazo legal para absolver las acusaciones fiscales frente a los procesos complejos y de crimen organizado, Piura – 

2023”  

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO: Cuestionario  

Indicadores Criterios 
Deficiente 

0 - 20 
Regular 
21 – 40 

Buena 
41 - 60 

Muy Buena 
61 - 80 

Excelente 
81 - 100 

OBSERVACIONES 

ASPECTOS DE VALIDACION 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100  

1.Claridad Esta formulado 
con un lenguaje 
apropiado 

                

X 

  

 

 

 

 

 

 

2.Objetividad Esta expresado en 
conductas 
observables 

               X 

 

     

3.Actualidad Adecuado al 
enfoque teórico 
abordado en la 
investigación 

               X    

 

 

  

4.Organización Existe una 
organización 
lógica entre sus 
ítems 

               X    

 

 

  

5.Suficiencia 
 

Comprende los 
aspectos 

               X 

 

 

     



 

 
 
 
 
 

necesarios en 
cantidad y 
calidad. 

 

 

6.Intencionaldiad Adecuado para 
valorar las 
dimensiones del 
tema de la 
investigación 

                

 

X 

     

7.Consistencia Basado en 
aspectos teóricos-
científicos de la 
investigación 

               X 

 

 

     

8.Coherencia Tiene coherencia 
entre los 
componentes del 
instrumento 

               X    

 

 

  

9.Metodología La estrategia 
responde a la 
elaboración de la 
investigación 

               X 

 

  

    

Instrucciones: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del Instrumento que se está validando.  

Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados marcando con una (X) 
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Carné de Extranjería: 001911323 
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ANEXO 04: RESULTADO DE REPORTE DE SIMILITUD DE TURNITIN 

  



 

ANEXO 5: PRUEBA PILOTO 

 

VARIABLE 1: PLAZO 



 

 

VARIABLE 2: PROCESOS COMPLEJOS Y DE CRIMEN ORGANIZADO 

 



 

 



 

Anexo 06: Autorización de Aplicación 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo 3 
Consentimiento Informado 

 
Título de la investigación: “EL PLAZO LEGAL PARA ABSOLVER LAS 

ACUSACIONES FISCALES FRENTE A LOS PROCESOS COMPLEJOS Y DE 

CRIMEN ORGANIZADO, PIURA – 2023”  

Investigador (a) (es): Jimena del Pilar Aguilar Seminario Y Jesús Javier Chuica 

Aponte  

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “EL PLAZO LEGAL PARA 

ABSOLVER LAS ACUSACIONES FISCALES FRENTE A LOS PROCESOS 

COMPLEJOS Y DE CRIMEN ORGANIZADO, PIURA – 2023” , 

cuyo objetivo es Determinar si es adecuado el plazo legal para absolver las 

acusaciones fiscales frente a los procesos complejos y de crimen organizado en 

Piura 2023. Esta investigación es desarrollada por estudiantes de PREGRADO de la 

carrera profesional de la Facultad de Derecho de la Universidad César Vallejo del 

campus Piura, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el 

permiso de la institución Ministerio Público – Piura. 

Describir el impacto del problema de la investigación. 

En la actualidad no se otorga un plazo razonable a la defensa del investigado para 

absolver la acusación fiscal, ya que se otorga el mismo plazo de 10 días sin tomar en 

cuenta la dificultad de cada caso y proceso. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar los 

procedimientos del estudio): 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales 

y algunas preguntas sobre la investigación titulada: “EL PLAZO LEGAL PARA 

ABSOLVER LAS ACUSACIONES FISCALES FRENTE A LOS PROCESOS 

COMPLEJOS Y DE CRIMEN ORGANIZADO, PIURA – 2023”. 

2. Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 10 minutos y 

se realizará en el ambiente de los despachos de la institución  

 del Ministerio Público – Piura.  Las respuestas al cuestionario o guía de entrevista serán 

codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 
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